
Sesion 41.a ordinaria en 21 de Enero de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE 

SUJY.IAEIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.--Cnenta.- El 
señor Mathieu dirige una interpe'ad:,n al señor Minis
tro de Relaciones ExtP.t'iores ,obre el estado de las re· 
laciones de la República con el Gobierno de Estados 
Unidos.--Colitest .. el señor :\linistro del Interior y se 
da por satisfecho con la respnesta el señor Diput<l.rlo 
interpelante.--"e aprueba \ln proyecto que reorgauiza 
el servicio (le s~cretaría y redacción ,le ses'ones de am 
bas Cámaras.-~e aplazan las indicaciones pendientes 
sobre pref rencias.-Continúa y querla terminada la 
discusión de los presupuestos de Guerra y Marin¡¡,.-SI' 
aprueba en general el proyecto sobre creadón de una 
Corte en Val paraíso y modificaci<'m en el serVIcio de las 
Cortes de Santiago y Concepción, qlleda·,do para la se· 
sión siguiente la discusión particu·aJ'. -Se aprueba un 
proyecto que autoriza al Presidente de la República p'~' 
ra acuñar do. millones de pesos ~n moneda division3' 
ria.-Se aprueba otro proyecto que autoriza al Presi· 
dente de la ReplÍbli<!a para celebrar contratos de crérli· 
to con los Baneoa hasta por 1 .. suma de 15.000,000 de 
pesos. _. Quecla pendiente la discusión general del pro
yecto sobre pago en letras de c·lInbio de los dere<"llOs 
de exportación del salitre y yo Jo.--So leyanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senarlo en que acusa recibo ,lel que se le di. 
lÍgi,) comunicándole el nombram'ento de rr.iembros de la 
Comisión Conservadora por parte de la Cámara. 

Id. delmiemo comunicando que no ha insistido en el 
rechazo de ciertas mo<iillcaciones introducirlas en el pre· 
supuesto de Relaciones Exteriores y Colonización. 

Se le!l6 ?I (ué aprobada el acta 8iguienü>: 

«Sesión 40. a orilinaria en 20 ile Enero de 1892. -Presi· 
dencia del señor Matte d"n ~:duardo. -Se abrió á las 2 
h8. 25 1118 P. M., Y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramó'1 
Barros Méndez, Luis 
BeFa, Carlos 
Bl¡¡,nco. Ventura 
Campo (del), ~rr.ximo 
Carra"co A., Víctor 
Concha S .. Carlos 
('arrea Albano, Jo é G. 
Correa S , Jnall de Dios 
('ox l\léndez. Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Diaz a., José Maria 

Echeverría, Leollcio 
Edwards, Edlurdo 
Erráznriz. Larlislao 
Gazitüa TI., AI'raham 
Oonz,\lez, J. Antonio 
Oonzález ~;., Ni"olás 
lrarrázaval, Caries 
Jordán, 'Luis 
Lamas, Al \'aro 
Lisboa, Oenaro 
1Iac·Clnre, Eduardo 
1hthid'. Be'tr.1n 
Montt, Enrique 
Pcha¡pvÍ", Silvestre 
Ol'túz~r, ÚanÍ<,l 

• 

Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Hichar,l, ~;nrique 
Riso-Patrón. Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez fr., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Sant.liees, R",món E. 
3ilva Wittaker, A. 

Tocornal, Juan E. 
Undurraga. Franl'Íscll 
Valdés Vergara. Francisco 
Vázquez, E/'aslUQ 
Videla, Eduardo 
VV ¡¡,Iker MMtíuez, J caquÍ. 
Zegers, Julio 

los seflores Ministros de 
Justicia é Tnstrucción Plí
blica, de Industria y Obraa 
Públicas y el Sccretari8. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ano 
terior. 

Se dió cuenta: 

l.0 De un oficio del Presírlente de la Rl'pública 
en que acusa reciho de la nota que esta Cámara le 
,lirigió eomlwir.ánllole el resultado de la elección de 
meRa directiva. 

Se manlló archivarlo. 
2. o De dns oficios del señor Mmistro ele Justicia 

relativos am bos á la petición de datos hecha por el 
señor Cl'isti sobre los jueces que percibieron sueldos 
entre Julio y Septiembre del año anterior y que 
ejercieron funciones conferirlas por la dictadura, uno 
de ellos acor.upañfl,Jo de documentos. 

A petición del mismo señor Cristi se mandó pu
blicarlos. 

3. o A segnncla hora también se dió cuenta de tres 
oficios del Senado: 

Uno en que comunica qlle ha aceptado las modi
ficaciones introllucidas por esta Cámara en el presu
puesto del Ministerio de Hacienua. 

Se mandó archivarlo. 
Otro en que comunica que ha aceptado algunas de 

Ins modificaciones introducidas por e~ta Cámara en 
el preRu puesto del :l\Iinisterio de ,J lIRticia é Instruc
ción PLÍblica y que ha desechado los otros. 

Quedó en tabla. 
y otro con el cual remite apl'ohado el preRupllt'sto 

de gastos COl"rH'pondiente al Ministerio de Marina. 
Quedó en tabla; 

Antes de la orden del Jia usó de la palabra el se
ñ 01' C]'i~ti ¡mm IHlcer al '<:oñor lIfinistro de .Justicia 
las illt.l'rrpl!~ci()ncR conl.pnirlas en la minuta ~iguiclJte: 
" «Si á jnicio ,1el Mini"terin, y d,,! ~"fíor l\lIJjiAtro, 

el d"cJ'pto (le 4 <le ::lept.iemhre de 1891 es UIJ ~illl"lo 
decreto administrativo que tiene el único cflrlÍcter de 
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CAMABA DE DIPUTADOS 

Beeptar la~ rrnr\llCiaR que ~e slllJU"ieron llf'dUls por 
los ju('('es que ¡}i'pplaroTl Jo.~ e¡,rg"s para IJl\e flWr<ln 
prolllfJvi,!op, Ó 8i <11<;110 rlp",rrt" deroga la ,Ij'!l0sieión 
cOll~titu('i()nal Robre illamnvili,1ad ,le los jlfecl'R. 

Si el pxple~ado decreto tuvo llll earáeter trallRito 
rio Ó 88 de efpcloR pennanentps iJ!le se producen aún 
despllés de rl'stnblpci<lo el régimell legal. 

Si el señor l\1ini~tro hft pedi,lo á la" Cmtrs paEen 
listas para provper las vacantes jurlidal,'s f!lle hall 
estado llf'Illlndo. 

Si el altlllido (]pcreto deja fqpra ,lA SIlR Rntiguos 
pllPstoS á llls f,m,·ionario" 'lile habiell,1o sido pro\110 
vidos á Huevus cargos no aeeptal'olj Ó deHemp(~ñarOll 
estos. 

Si 1'1 Ministerio de Justicia ó pI elp] Intprior ha 
or.~elJ\ldo a lo, intellllPlltes ó goherna(1o['rs impidan 
funcionar á todos los j upces qne fueron 110m bmdo, 
Ó l'romúvidfJR dnnlntp 1" didar]lIril.» 

El ~eñ()r Pn'si¡JPllt'é 1\1t.ttfl expllso quP so pon ,Iría 
dA acuerdo con PI señor Ministro de J lIst.i,;ia para 
fijHl' el día lm que este conteotal'á la illterpelaciólJ 
del señor Cl'Ísti. 

El Rf'ñor EdwnrrI, (l\1i"iRtro de Obras Plíhlír'lIR), 
hizo indicación para '11\~ se exirlJif'se de todo trállli 
te y ~e despachara de,,!e Itwgo el proy8cto (!pl S,·na
do qu,~ autoriza la in ver,ión de rl,)~ei"lIto~ mil I)pSO" 

en pagos de joma les y otros gastos de servidos ur 
gent8s, con imputación al rre~lIl'flesto. 

Ac .. ptada esta i"dic[\,'ióll p(,r asentimiento tácito. 
se puso en (liscw,ión gellPml y particular el I'I'0y,·clo 
que también fué aprobado sin dehate y por a~elltí 
miento tácito. 

El pr"yecto hplOhflllo cliee así: 
«ArtÍ<:ulo úlliw.-D~ fOrd1"s 1Iilcionales SA rlpstim 

la cantidad d8 doscientos mil pe~(ls para jOl'llalps y 
pago de los servicios urgpntes (¡ne exijan las o))!'as 
públir~a' á eargo <ld E,tado, para ser opO\tuuarnente 
imputados al presllpuesto leR¡weti vo. 

El spñ"r Videia eOIlf'iutió en que la <li,cnsión de 
HU indicacióll <¡nedam apLrzarla y .. 1 spñor Prrsi,lente 
)l:tttp '!eeJaró. eOIl ¡lsf'lItilllienlo de la Cál)1am, quo 
'Jlledaba flpluzncla en Hl actual estallo de t¡amitacíón. 

El señor Mac-ClnfO hizo indicaci,Sn para qne se 
,li"se preferencia al proyectlJ yil informa,lo sobre con· 
cesIón de una ppn,ión á la ~eñora viuda del contra
allllirante don Galvarino Ri\'eros. 

Sil OPIl~') á e-ra in li('a(~ión el s .. ñor Cri~ti, pxpre
sanrio q1\!l d"seaha 'lilA este proyeeto ocupara el lu· 
,gar que le asi~l\a la lpy PlItre los ,lemás asuntos ami
l()go~, y el señor l\fac-Clure la retiró. 

PosteriOl'tllpllte rer,ro<llljo la lIIi8ma in<1icación el 
p,eiíor Cox Mó"dez, jlPro la n·t.iró tlln.bién á pdieión 
,11'1 ~eflOl' Pre~idente Matte, declarando ql1f1 la for
mr¡]ar{a otra vez en momentu más oportuno. 

El señor ,Yalker Mart.{l\f'z ,Ion Joa'l'lÍn hizo in(li· 
ración para qUA ,e aconlase destil\ar la primera hora 
de las 8psionf'R á la di"cllRión de los proypctos finan· 
('ierüR, y la segunda á la discusión de los presupues
tORo 

Se opmo á esta ín,licacion el señor Gazittía, y el 
RPñot' l\fac-Clure la modificó en el sentido de que en 
la prillH'ra hora sr trate en primer luga" rle la crt>a
('ión (1,\ la Corte ,le Apelaciones (le Yalpalaiso, y en 
w,gllndo lllgar ele los pr"yp!'t\ls tinancierns. . 

Amhas indicaciones qlle:~ar"n para segunda discu
sión ft petición ,le! serlO!' Gazitúa. 

Usó en seguirla <1(> la palabra el señor Snntelíces 
para t'xpn'SIIr, refiriélldose á I1n debate eIel S(~na1o, 
¡n,) I,)~ Diputados ql1<\ tienpn parte en la <1irección 
lA e"tahl,~,~imipl\toR hclnc~rill" no hiln lnterveni,l,) 8n 
la diseusión '¡p los p\'o}'pct,os ti"ancieros en las corr,i
,ion(>8 de HacipllIla, ni han su"cripto llls informAS 
referentes á ellos, y 'l"e si han iI~isti,lo á hls dPlihe, 
meiones de las cOlllisiones ha sido en uso de un de-

E,ta ley COIlIf'llzará á r"gil' de~de el ;]{a de EU pu· recho cuyo f'jercicio es corredo. 
blicaci6n en el Diar, o Oji,·wl.» 

Usó, en segui,1a, de la ¡¡"Iabril. el sfiíor ,Jol'rlán 
para PI'('Pl)llPl' qlle Sil con,~(~diera \In grat,itka,'ió1l de 
tminta por cif'lIto suhre .~IlS 'm,·ldus allllales Ú los prn 
pIeados de la SAcret.arÍél el" esta Cárllara, illlitan'!" 
en esto al Senado que ha fI(1uptaclo Ull acuerdo auá
logo. 

El 8eñor Pre8idpnt.e Matt" y el señor Dnrros 1\1. 
recon1arnl! que hay ¡wndicnte un proyl'do f1proba(lo 
por el Senado que HUlllPllta los Hllel(!oH de los elll· 
pleados de las i'3ecl'etadas de artlh, .. " Cftlllara~, V el 
señor Concha S. hizo illdicaeión para qn!; se ,!~s!,a, 
chara este proyecto en la primera hora de la sesión 
pr0xillla. 

Cerrado el deb:lte, la inclicacilÍn del señor Concha 
S. fué apru bada Jlor aS1'1I ti mi en to táei In. 
: La indicaeión del serlOr J "rdán f,lé '\PHeeha,la, en 
votación sP~J'eta nedida P"l' el bellO!' Z:~gels don .Tn 
lío, por 23 votos contra 15. 

Se rnAO en segunda disensiór. h inrlicación ,le] 
señor Videla pnra flltrllental' la,; )¡OI\lS ,le se"i¡)lI, y e[ 
.señor l\Iae-Cluce pidió tí su autur 'lile la reLirara (, 
la apl<lzase. 

Entrr\ll,lo á la or,len ']pl día se pU80 en seglln(la 
disf'l\-ión la partida 14 ,1el 1\I'esUpnf:sto dA Indllstria 
y Obras P¡íhlü'[\~, E-enela t'rofe8ir,nal de Niñas, yet 
,-"ñu\, l\1ontt don Eflliqllp hizo iwlicaeión para eh!var 
á L200 !'PSOS el 8IH'I,10 'le 1,000 qne cOllsnlta el ítem 
15 para el g',ardaalmacenes, 1'01' haher esta feduc· 
eiÓ¡1 l'psnltado de 1111 PI 101' de copia. 

El Reiíor G()])zálpz Erráznriz don Nicolás se opuso 
á esta í[],1icflción, y se f'igni<l con este motivo 1111 (1e
hate pn que lOlllaron prllte los señores Cox 1fén,lez, 
~ l;vards (~Lllistl'o de Industria) y l\1ontt dun En
[[(jUi'. 

El señor Robinpt hizo inflicación para suprimir los 
ítem 13 y 14, supldos de la pfJf"sora de lavarlo y 
n [,lanchado y del mHe~tl'O <le pastelería y confitería, 
p"r no exi~tir e~tos elllpll'a(lo~. 

C,'rrado el ,lehatp, se ,1ieron por aprobados los 
itfllll no objetados de la partIrla. 

L:l illdica('i¡)u del señor ]\1ontt (10n Enrlque para 
elevar á 1,200 pe~os el ítem 15, fllé desecha,la por 
14 votos COlltl a 13. 

La ~Ilprp,i¡)ll de los item 13 y 14, fué aceptada 
por unanimidad. 
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SESIÓN DE i!1 DE ENERO 

Ir Continuó la (kcusión de la partiJa 46, Ferrocarri 
les f>!I explotación. 

El señor Junlan hiz', vnl'in~ ob~ervacioTlcs sohre el 
serviCIO ,leficiente .le los ferr()carl'lle~ y solHe las "ali
sas á 'lile ello se .Iébe, iu,lIe,m,lo elltle ¿,tal'! la es~a
sez de llIatel'ia.l ro,lante y la illcompetencL\ de mu
chos empleu.los, resultante ue la exigüi<L!u de los 
sueblos. 

El señor BunRtel' don Onofre iwlicó ti 1 peñor Mi· 
nistw del rallLO la conveniencia de clIlllI,letar la uu
tución de C'U¡O~ Ue la tercera secciJn y ue hacer co
rrer trenes no..:t.urllos. 

Hizv también u~o de la palabra el señor E,Jwanls 
(Ministro de Obras Públicas). 

El s.,ñ,¡r Echeverl'Ía hiz,) ill,lica~ión para suprimir 
uno .le lus cuatro illspectol'~s que fig'uaTl eTl el ítem 
4, por 110 eXIstir ese empleado. y ¡tara reuueir, eu 
coni'ecl\pncia, In su lila á 12,000 l-'e8(>s. 

Cerra,lo el deb:¡te, se .lió I-',)r al'roha la la partirla 
con la supresión inJicR'.!a pOI' el señor E~heverría. 

La partida 47, Jubila,los, fué aproballa sin debate 
y por asentimiento tácito. 

En discusión la partida 48, Ferrocarriles ~n explo· 
tación, ga~tvs varial)I.~., hizo inlícación el señal' .JUl'. 
Iláa para aum!éutar i 15 Y 20 por ciento rP-"pr~cti va
mente las gratifieaeiones de 10 y 15 por cinnto qlle 
se consultan en el Íteltl 1, pt~ro habiérl<luse opue-to 
á esta indicación el señal' ;\lillistro llel J'am", la reti
ró el señor .Jurdán dieíellllo qne declinaha en el se· 
ñvr l\flTlistro t,Hla la respollsahili I>ld !)lJ1' las conse 
cuencias de mal sprvirio de los ferrocarriles. 

Tornaron tamhién parte .. n el ueb-ate los señores 
Cox l\Iéudez y ]\f"ntt doIt Euri'lue. 

El señor E ,heverl'Ía hizo indicación para a¡;;regar, 
en el ítem 4, uespue8 del I'ellglóo <¡'le dice «cLlTltaui 
lidad», otro ql1e \:ollsulte UII gratitic,\.,jc,n .Ie cuatro 
mil pesos pal'" los empleados .Ie c"a sec"iólI. 

Cerrado el debate se <lió pOI' ap¡ob,tlla la partilh. 
La ilillicaeión (lel señor EchevertÍa fué desedlaU'l 

por 24 votos con tra 7. 
Qlteuó la partida sin mo.lifieación. 

Se pu~o en .liscusión la partida 49, Gasto~ ex· 
traor.linal'ios y obras IlIli'Vas. 

El señor .Jordán hizo illdi{'ación para que se cnn 
Sullara un ítem .le 40,000 pesos para la e~tacióll d" 
RengIJ, !'tl conformi.la.l á lo que se pT'Op'I~O en t-l 
i"forIlle de la (Jomi,ión mixta; ¡)f'J'(j la retiró des¡JIlé, 
de algunas observaciunes del señor Edwards (:\Iillis 
tro (le! ramo). 

La partiua quedó aprobada sin mouificación. 

La parti,la 50, Gastos varios, fué aprobada sin de 
bate y por asentimiento táeito. 

Se suspendió la sesión. 

Á segunda hora se puso en discusión b parti,l" 
51, Gasto~ autorizados por lpyes e~peciales, y después 
ele un ligero debate en que tomarO!l parte 1(" s,'ñoI'PS 
Montt don gllriq1le, E,lwards (~liTli"tro (le Oblas 
Púb'i('a¡o), Z.~ger~ dun ,Tulio y JurJáu, se dlÓ por 
~robada por alentimiento tácito . 

..-...,. .. , 

Sin '¡"hate y por "S'~lItilr.i\Jllto tá"¡t,o fu~ también 
al'n,lJ.llla \lila I'al'l,[,la "gregaILt 1'''1' el Sena,lo en que 
He COll<ltlt lt 1.,'>00,000 pesos concedidos pOI' una 
ley e"pe"ial para ad'luioicillll de material para los fe· 
rwearnles dd Esta,lu en explutaeióll. 

SJ posó pn segui.]:i á eOllsi,lerar las modificaciones 
r¡ue intl'Odujo esta Cámara en el presupne,to de J'I~
tieia e Illstrnc('i';1I públi.,a y <¡ue han sido .1e"ecILadas 
por el Se\la,lu, para rc~ol Ver si la Cámara insiste ó n') 
ell ellas. 

G.Hlsl,!ta.Lt Le Cáruora sohre si insistía en la supre
SiÓll ,lel Item 2 de la p:Htirla 10 del presupuesto de 
.I rlsticia '¡'te cOllsulta el sueldo del send,¡lrio y aho
g 1,/0 de la Dirección de Prisiones, reiHIlt'Hon :l3 vo
LOS por la "firltl"tiva y 10 por la lIegativa. 

Res"lvió insistir. 
GJll'lrlta,la soJ¡re si insi"tía en la supresión de los 

ÍLelll 1 a 7 iI1':!lIsive de la partirla 99, Gastos diver
sos, res'll.taron 23 votos por la atirmativa y 10 por la 
ne~ati \~a. 

Resol VIÓ insistir. 
En la SlllJl psióll del ítem 8 de la misma partiua, 

Asiglllwión al en';arga,lo tle la dirección tle la Gaceta 
,felo" Tl'ilnl1la/es, resultal"Oll 18 votos por la afirma
tiva y 15 por la negativa. 

Hesolvir\ ]JO ill"i,t.ir. 
(J(,lIs,r]tar!¡t la Cámara sohre si insistía en la supre· 

,ióu d,·l ítAm 3 de 1" partida 100, para fOl"Tllflcion y 
)lll I¡Ji(~a,·ióll d.~ la Estad istiGa P('lll tenciaria, Ie811lta
rou 20 vol..,s p 11' la alinnativay 14 por la negativa. 

l~e,,)h'ió WJ ill,istir. 
En la ,ulm~"i,',n del item 6 de la .mi~ll1a partida, 

para gl,t .. H extlaol'di,rar:os de alilllenta,'ión de reos, 
res"lvlÓ 110 illsiHir por ullllnimÍllatl de :34 votos. 

ConHultada s' Ibre si ill,istía en la Hlpresión del 
Ítelll 8, p¡tla ~a"tos extra(lIdill>tlios lle lus estableci
mitllltilH pellales, resllltaroll 17 votus por la afirmati
va y 17 1'01' la ll'gati Ya. 

H,'sol vió TlO in,isti¡'. 
EIl la ,upret'ióll del ítem 4 ue la partida 21, para 

.>scrihi,>nte6 de los inspect,)res y otieiales del Regis· 
tru Civil, rpi'nltarou 21 votos jJor la afirmativa y 1:3 
por la Iwgati va. 

Res"lvlo no insistir. 
Subre la supresión del ítem 17 de la partida 1. .. 

d"l prl·s"pllpstu de Instl\lf'ción Púhliea, sueldo del 
repartidor de los An .lIJ,' d.~ la UlIiversidad, hicieron 
11,,0 de J¡¡ l'alnbra 1m: seft',reR Ca,tellón (~Iinistro del 
1'>1111(;), Z,'gers don ;Jldio y ~I()TJtt ,Ion Enriqnc, y Ctl!l
"altdr\a la Cámara 80bre si insistú en let supresión 
rl'sllltal'on 8 votos por la alil'lllativa y 26 por la 11e
gati va. 

EIl la sllprcBión .le los ítem 6 y 7 de la partida 2.& 
relativas al cllrso de enferweros, I'esldtaroll 17 votos 
por la afil'Tuat.iva y 17 por la negativa. 

Se re~()1 vi,) 110 lTI,i~til'. 

Cnll~1I1 tada la Cámam sobre si illsislia en la supre
sión del Ílelll 2,,) ,le la partIda 4.\ snddo del profe 
"o\' de declamacióll Ilel Instituto Naciollal, resultaron 
20 V(,t(J~ pOI' l~ afil'ltlativa y H, por la negativa. 

R,>s"l vió 110 insi"til'. 
S,.I,,'c la l!J(),I,fi"(l<JiolH'S intro,lu<;i,la~ en Jos itlm 

36, :37, :38, 40 y 41, hicieron 1\,;0 de la p"lahm los 
señores J ('ruán y 8antelices, y consultaua la (Jé.mart\ 
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sohre si insist{i\ en ellos, resnltaron 17 votos por la 
afirmativa y 17 por la negati va. 

Resolvió uo insistir. 
En la mo:lificaci6n del ítem 1 de la partida 18, 

Pensionistas, resultaron :W votos por la anrmativa y 
10 por la llegati va, 

Resl1lvi6 insistir. 
En lit supresión del ítem 3 ele la misma partida 

resultaron 23 votos por la afil'mati va y 11 por la 
n~gativa. 

RAsolvi6 insistir. 
~Jn la supresión del item 4 de la misma partida 

resultaron 19 votos por la afil'!llati va y 15 pur la ne
gativa. 

Resolvió no insistir. 
En la suprrsión del item 6 de la misma pal'ti<1a 

rf'sl.lltaron 17 votos por la alirmativa y 17 por la ne
gativa. 

Resolvió no insistir. 
En la suprE'sióll del ítem 7 de la partida 37, pam 

la Rf!vista de Bellas Arte.~, resultaron 23 votos por la 
afirmativa y 12 por la negativa. 

Resol vió 110 ineiHtir. 
, En la sUt'resión del ítem 10 de la misma partida 
para los Anales del Instituto de Illgenier,)~, resulta 
rOIl 20 votos pUl' la afirmativa y 15 por la negativa. 

Resol vió no insistir. 
En la supresión del ítem 12 de la misma partida, 

para la «Revista de In~truceión Secundaria» y «Ana
les del MUBeo N aciollal», resultaron 25 votos por la 
ufirmat.iva y ~ por la negativa. 

Resolvió insi~tir. 
En la bupresi6n del ítem deJa phrtida 138 relati

vo á SI, bvenciones de liceos de niñas, reAtütaroll 20 
votos por la afirmativa y 14 por la negativa. 

Resolvió no insistir. 

Puesto en discusi6n general el presupuesto (le 
Guerra y Marina, fué aprobado sin debate y por asen 
tillJiento tá('ito. 

Del mismo Illodo se acord6 pasar á discutido en 
pal'ticular. 

Las partidas 1." y 2." fueron aprobadas sin debate 
y por asentimiento tacita. 

ItClll 7. SlI~ld() dit cuat.ro cabos primeros, con 228 
pe~os annaleR cml<1 uno, ~12 [l"sos. 

Item 8. Suele!1J de ,lace sf)lda,loq (!e ordenanzas, 
con 168 pe30S ftulwles. cada uno, 2,016 pesus. 

Sección de or.qanízación 

Item ~. Sueldo de un coronel inspector general 
dc infantería, 3,600 pesos. 

Item 10. Suel,lo de un teniente-corone! coman· 
dante general <le cah,dlerín, 1,800 pesos. 

ItelJl 11. Slleldo de un t.niente-coronel coman
dante general de ingeniel'lls militares y comandante 
del cuerpo ,le IlstA miwlO nombre, 2,ROO pesos. 

It"lll 12. Snel,lo de cuatro capitanes, ayudantes de 
los insppctol'es de las trt's armas y del comandante 
general d" ingenierus militares, cada uno con 1,50U 
pesos, 6,000 peslJs. 

Se(',GlÓn de in,dl'l¿ccíón 

Item 13. Sllel,!o de un coronel inspector general 
de illstrucdón militar y director de la Acadernia de 
G nerra, 3,600 pesos. 

Item 14. Sueldo de un teniente-coronel director 
de la Es~uela Militar, 2,800 pesos. 

Itelll 15. Sllel.lo de un teniente-coronel director 
de la Escnela de ClasQs, 2,800 pes,1s. 

Iten.: 16. Sueldo de un teniente-coronel director 
de la E,iCuela de Tiro, 2,800 pesos. 

/Sección de est,trlí~tica 

Item 17. Sueldo de un coronel, jefe de la sección, 
3,600 pesos. 

I tem 18. SUAldo de dos sargento-mayores, con 
2,000 pedOS ca dI} uno, y de cuatro capitanes, con 
1,500 pesos cada uno, eucarga,los de la Olicina Geo· 
grática, 10,000 pes' 's. 

Itern 19. t:lucldo de tres capitanes encargados de 
la Bibiotecil, con 1,1500 pesos caJa uno, 4,500 pesos. 
Total, 60,820 peBOs. 

El serlOr Moutt don Euriqne hizo indicación para 
reducir á dos mil pesos el sueldo del capellán. 

El señor Robinet pidió que en la glosa del mismo 
ítem se digera: «Sueldo del capellán don Francisco 
Lishoa}). 

TambiRn hicieron nEO de la palabra los señores 
Cri~ti y Blaneo (Ministro de Guerra). 

En disnlsión la partida 3.
a
, propuso el srñor Blun- Antes de levantarse la sesión el señor Presidente 

co (Mlllistlo de Guerra) que se la consultara en es~a M ' 
forma: atte recolllendó a los seliol'es Diputados puntuali-

dad en la a"'istencía á la . ., 2 de la tarde. 
PI11·tida 3." 

E~tado Mayor General. Decreto de 24 de Sep
tiembre de 1891 y ley de pl'esl1puestos de 1892. 

Plana Mayor 

Item 1 Suel(lo de un coronel liucretario general, 
3,600 pesos. 

hem 2. Sueldo de un teniente-coronel ayudante 
general, 2,800 pesos. 

Item 3. Sueldo de un cRpelIán mayor, 3,000 peW1R. 

Item 4. Sueldo de un contador primelo, 1,500 
peBos. 

Item 5. Sueldo de tres sargp nto1! primeros, con 
3,000 pesos aLuales callo uno, 900 pesos. 

Item 6. Sueldo de tre~ Rarg<c'ntos segtlIlJo:" COIl 264 
pésos anuales cada uno, 792 pesos. 

,/; . , " ~ 

Se levant6 la sesión á las 6.30 P. M. 
Se dió cuenta: 
De los siguientes ofieios ¡}E'I Senado: 
a) 8alltlu¡:(<l, Enero 20 de 1892.-QI\ella impues

to el Senado pOI' la nota de V. E. llúmem 99, de fe
cha de hoy, de la de~ígnación qile esa Honorable CA· 
mAra ha hc,:ho on los sl'ñores don Carlos Besa, don 
Ladielao Enazllriz, don Albert() González E., don 
l:<:lll'ique lVIac-Iver, don ]"sé Antonio Silva Vergala, 
dOl! IBlllael Tocornal y don ,To~qu(n vValker Marti
lIez para que concurran, pur su parte, á formar la Co
Illi~ióll ClJllSerVU(!ora. 

Dills guarde á V. E.-VVALDO SILVA.-F, Oal'uc¿
llo Eti7.alde, Secretario. 



b) -Santiago, 21 de Enero de 1892: -El Senado 
ha tenido á bien no insisti! en el rechazo de las mo
difieaciones introducirlas por esa Honorable Cámara 
en los ítE'Dl 1, 11,4, 15, Y en el ítom relativo al Cón
sul de Buston de la partida 3." del pre!lupuesto de 
Relaciont's Exteriol'eR; y as! mismo en las modifica 
ciones .le los ítem ele la partida 2_" de la Sección de 
Colonizaeión, que figura bajo el rubro «Inspección 
General dfl Tierras y Colonización». 

Tampoco ha insistido en el rechazo ele la supre
sión del itflm 2 de la partida 6.& de la misma Sec
ciólI tle Coloniz,.ción. 

lJígolo á V. E. en contestación á su oficio número 
96, fe"ha 14 del prespnte. 

Dios guarde á V. E.-'VALDO SILVA.-F. Cal'va
llo Elizalde, Secretario. 

El gpñor j'Jl(~tte (Presillente).-En segunda dis
cusión la indicación del honorable Diputado por Lau
taro para que la primera hora de las sesioneg se de~
tine á la discusión de los proyectos de Hacienlla, 
Dloditicada por el honorable Diputado por Limache 
en el sentido de que en la primera hora se diseuta el 
proyecto que crea una Corte en V vlparaíso, y des 
pués los proyActos de Hacienda. 

El señor G(u.:UÚa.-Como en In sesión de ayer 
tuve el hOllor de pellir segunda discusión para la in 
dicaeión del señor Diputado por Lautero, estimo co 
n'ecto manifestar las razones llue tuve para apelar á 
ese extremo recurso parlamentario. E~t.á probado por 
anteeedentes qU'l mis honorables colegas conocen 
mejor que yo, que toda altrración en el orden de ta. 
bla prndelltemente acorda(la, propuesta eon el ánimo 
de ahorrar tiempo y de di~cutir los proyectos (le ley 
según el orden relativo de su itnportanl'Ía eventual, 
tilda altpraeión en el orden de la tahla indiCArla con 
e'08 fines PS 'anti-reglamentaria y contraproducentp, 
es decir, pm:iudicial en todo sen tillo. 

E~t>1 verdatl es tanto más notoria en las presentes 
circllllstalleia~, pues que la Cámara, por unanimi,lal], 
pm·dl' II"cir~e, h't resuelto el orll"n lle prefereneia en 
lue d.,}leu di,eutirse los asulltos en tabla: 1.0, los ¡Wi) 
SlIpueHt ,"; 2_°, el plOye~tl) r ... ft·rent.e á la COlte por
teña; y 3.°, los pr()yt~etos de Hacienda. Si hay algo 
urgente, que 110 admite dilación alguna dentro de 
UII régimen eorreeto de Gobierno y de parluJuenta 
l'isltlo, e~e algo es el presupuesto. 1 'entro de poco 
1lliÍ.~ de ulla "'''Illllna, el [~jee\¡tivo va iÍ. verse en gra
Vt'S ap']I'''s para atenller á to,los los Rervido8 públi 
cos y iÍ. lOlS compr(jmiso~ de Estado, si es que pI (Jur¡
gre~o 110 le ha procurado los me.lios indi~pen~able~ 
pam Il"n,u eROS fines. Como no kay ningún otro ne
gorio '}11e revi,ta eRe carácter de apremio y dE tras· 
cendrueia, la discusión preferente de los p~e~upue~
tos se impone á tnda otra cOllvJmplación. 

El "egundo pruyedo, relativo á la Corte el! DueR
tro prÍlller puerto, es Ile aquellos que llevan aran,
ja<los antecedente8 de urgencia y ll(~cesidlld que t.o 
do PoI Il,undu conoce, y que no >lería decol'l)sO que 
la Cátllala desconociera. Me atrevo li afirmar que egtá 
eUIt,eil,,(la la se rÍf'dll.! 1 misma de la Cámara el1 no 
añatlir hajo ninglÍn pretf1xto una nneva pOFterg~ción 
IÍ IH/'\ IlluchaR que por causas que no es del caso defi. 
nir, ha sufl'ido e~e import.ante prnyedJ. 

p,)[ lo 'lile ~e refü:lo a los pr"yect"R tic Hacienrla, 
decl..Iw <iue tengo tanto Ó 11l!1yor interés que cual· 
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quiera de mis honorables eolegas porque el Congreso 
éntre á estudiar los medios de p.alir de la angustiosa 
situación rentística de nuestro país. 

N o solamente reconozco como el que más que esa 
Rituación es aflictiva y deplorable, sino que me atre
vo á afirmar que si dentro ele poco no le ponemos un 
paliativo, iremos derecho á la ruina. 

Pero también reconozco que tOllo proyecto (le ley 
que no vaya directa y francamente al retiro absoluto 
del papel-moneda; tOflo proyecto de l¡oy que no ,e 
fundo en el retiro más Ó monos inmediato de las 
emisiones bancarias v rn el di vorcio de los Bancos 
eon el Estado, no ac'~l'r(]ará efectlJ alguno en el sen· 
tido de ulla mejora, y puede, por el co.ntmrio, traer 
funestos resulta\los. Me parece que los proyectos de 
la Comisión de Hacionda no parten de e·a base. 

La indicación del S!1ñol' Drputado por Lautaro serlÍ. 
infructuosa por la profunda división -lile existe entre 
las opiniones que afectan á los proyectos de la Co
misión mixta. 1\1e atrevo á anticipar que la dlscu' 
sión que suscitarán esos proyectos será interminable 
si tod,¡s esas opiniones no se manifiestan eon la fran· 
queza que h\ importanéia y la responsabilidad de este 
debate exige. 

A\lemás, los proyectos de la Comisión mixta son 
parte de un todo cOllvergente al restablecimiento de 
la circulación del oro y la plata. 

Hay otras leyes que coneurren al mismo fin, leyes 
aduaneras, y en general reorganización de nuestro 
régimen thnutario sobre 1[\ hase de la equitativa rf3-
partieión de los impuestos que la Constitución esta· 
blece. 

Ve la Cámar[\ que estos asuntos son de lato cono
cimiento, y su urgencia no está justificada en estos 
momeut,¡s en que la Cámara, por otra parte, tiene 
aconiada su diHcusión. 

Con rl'specto al fondo de la indieaeión del señor 
Diputado por Lalltarp, no podemos esperar que se 
pongan tal! fltcilmente de acu¡>nlo en eonciliábulos ó 
conv8rsacioILes de Secretaría los partidarios del libre 
cam bin con los del proteccionismo, los del maridaje 
del E"tarlo y los 11anros, y de las emisiones banca
ria~, casi sin cor:trapeso, con los que quieren la Ii
bertarl de la Industria bancaria ~in privilpgios, los 
que admiran el (Jurso ful'zOSO y Rn~ singulares pfpc' 
tos, con los que condenan ese si~tema como el mayor 
de los males que puede suflÍ!" lln país. 

Está prohado que los cOllciliablllos de matpria eco
nóutica, en las enales se contraponen dllctrilla!', 110 

produeen trallsaeciones tan lll:uéfieas eomo se pspe
ra. Un !'jemplo: el hon0rable sf'ñ"r Edwards, l\linis
tro de Hacien,la en 1887, propn~o un proyecto armó
niPo y eumphto, tendente á restablecer el régimen 
metáiico. Las transa,:ciunes fuera de (:ámara nos 
diAron una ley coja qlle no prodnjo-bien lo e~talllos 
viendo-loK IJlal'avill·,sos l'Ilsultados que augUluban 
'as 1l1O,lifieaci(Jn,-s del pr"ye\·to. 

LC'gislemos, señores, vo com" un remedio momen
táneo á las diticultadl"s del (Ha, sillo como un ml!dio 
dll aspgnrar para el porvenir el progreso y la riqueza 
de Chile. 

[~I " .. ñor CfHwha.-Col1l0 el autor de la in\lica. 
eión en debate se ellt!llPlltra aU$,mte de la Cámqra y 
,jomo pn la ~f'sión f\llterior R" riló p"r a~lrobl\,la una 
indicación mía para tratar del ployecto que aumenl~ 
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los sueldos á los em 1,leHllu5 de Secretarlft de alll bC\~ 
Cáluaras, me parece que p"dríaillos tr"t"r de"le lue 
go (]p e~te asullto, si la cámara lo tuviera por cun 
veniente. 

Se acordó tácitamente lo indicado por el señor 
Concha. 

El señor 1Jfathieu.-Pido la palaLra antes de 
la orden del día. 

El señor J.llatte (Presidente).-La tiell8 Su Se
ñoría. 

El señnr ltIathieu.-Los vados que se nota l. 
en los vancos de esta sala llJanift'Htulán {¡ mis }¡Ollo
TaLles col"Wls (Iue va estandu muy pl'óxim't la tenlli
nación de lluestras tureas en el actual período de 
sesiones.' 

Los señores Diputados se sentirán ~atisfechos al 
retimrse, recor,lando que [¡an lIeltado con honradez é 
iwlepellJeneia el mandato rpcibido de sus elect'>l'e', 
contrib"yen,lo á la urg»nización del p,is y á la re
construcción de GU régiluen lpgal, elllpl'endHla pur la 
Junta de Gobierno y continuada por el Millisterio 
actual con el acuerdu y el apoy" de todus lo~ partidos 
políticos. 

El orden interior queda sólidamente cimenta,lo y 
todos los ciluladanos pueden deseall~ar trawfltilos 
bajo el amparo y la garantía de la ley. 

Yu dese"ría &aber, y e,timo que será importante 
que mis hOllorable~ colpgas lu s'lpiesen talll bién, si 
poddamv~, all'eti,alllos, abrigar la mi~ma cOldial.Z<l 
por lo 'llltl respecta á n Ilestras reLteiollt's exteriorcs. 

En el público, qlle forma sus inJpr,~siolles por 1" 
que aparece en la prensa. existen aplehellsiolles 'IUI', 
aunque lus que teneltlos ftl en el tillO y discre,-iólI ,le 
nuestros gobernantes podamos cl)n~iderar infunda 
da8, son, á pesar de todo, inquietante,; en lo referente 
al estado de nuestras relaciones cun los K,tados Uni
dos de AlIIérica. 

y por lo '1ue toca á informaciones, SerlO\' Presi 
dente, creo lllle lus hOllorables Diputados 1IU poseen 
otras; de lIIí ~é Je~ü 'lile no tengo otras 'lue aquellas 
que son cOlJucldas por tnclos de><pllé~ de la Pllblici
da,l, acorcla,h po~ el Gabinete anterior, ,¡ue se dió á 
las notas cambiadas entre el l\lini,;tt'rio de R"J,wio 
nes Exteriores y el honurable representfmte de los 
Estados UniJos. 

P,'ro, si algo revelaban es~s notas, !'fa la pxi~ten
cia de una situación tirante y d"liea,ln, lJaeida, (Iebu 
creerlo, de una mala intHligellcia ó de un faltio COll
cepto acerca de los selltinllPnt()~ del Gubiel'llu y del 
pueblo éhilello háeia el Gobierno y pueblo allleri 
cano. 

Debernos suponer que esa mala intfdigeneia haya 
desapareeido y que aquel concepto haya ,ido reetili~a 
do dU~pllé8 de las ilJ:;trucciolles 'llle en e><te SPlJti,lo 
impartió nllestra secletaría de Relacioues Exteriores 
al n'l'resentante chileno ('n vVá"hiligton. 

iEs estu lo que uClllre realtllpnt,1 tO dl,hemos ahi 
bu ir algún mérito á la.' noticias telegraticas que Im
bhca la prensa y que lllauiliestan que, aunque aquí 
nadie piensa ni se pJ'f~()Cu pa de ellu, existe allá una 
cuestión gra\'e qne se ·llalllCl chileno-americana y qlle 
preoellpa vivalllent,~ la atendón del Uubieruo y de 
la _"piuión pública de aquel p:d~j 

Esto sería, ¡;encillilmcllte, lo 'I"", sin entrar en ,1", 
ta les y sin querer por cierto, formular interpelación-

,1e~(,Hría q'le nos d gil8e el señor Ministro dI! Relacio· 
liPA Exteril)r,,~. 

C lUlO el ~eñ Ir l\fini~tro no ~e encuentra en la sala, 
me permitida rog'ir á algull') de sn~ hOllorables cole
g lS presente que se sirvieae translllitirle esta petición; 
rogálldole al mislllo tiempo, si es que este a8unto 
hubiere de ser tratado en sesión secreta, como 10 
acollsejill'íall la costumbre y la <liscreción, que nos 
tr"w'stl particlllarmcntfl las cOlllllnicaciones que el 
:\lilJlsterw hubiHre recibi,lo de HUestrs representante 
en vVáshington. 

El s,'ñ,r BrlJ'ro.'4 Luco (Ministro del Inte
rior).-Trilnsmitil'é al SpñOl l\llllistro de Relaciones 
Exteriores la p,~t>C'ÓIl ,lel honorable Diputado. Pue
,lu ¡¡"ticiparle, desde 1IlpgO, que las cuestiones peno 
dielltes cun el GubiefIJo de IOR E~tados Unidos si· 
gu,~n Hit curso pat,:ífieo; y hay flln·lados motivos para 
eSl'prar que tengan próxillJamente un desenlace Sla
tisfactol'lo. 

Cl'I'O '¡ue los doclllllpntos cambiados entre los Ga
bimtes de WÚ8hing t oll y de S~ntiago no podrán 
traerse to,lavia á la Cámara por estar pendiente la 
n<'gociacióu. 

El señor 1Jlathieu,.-En vi~ta de las explica
ciones dada~ por el señor l\llJlistro, qlle ven,lrán á 
(li~ipar la alarma que llly en 1'1 públif;o á este res· 
pecto, retiro la petición q'le j¡"h{a formulado. 

Se dió por terminado el incidente. 
El ,erlOr Pleite(ulO.-He pedi,lo la palabra, 

antes de la OI'den d,,1 dia, para rogar al honorable 
i\Iini~tro de Marina se sirva decirme en qué estado 
se ellcnmltrun las pr(JpIlP~ta~ que se han hecho 
para el levantamiento dpl BlIYnCO, Se pi,lieron estas 
propllestas pon cipn díaR lle plilz>l,ha transcurrido este 
térlllino, y t ,,¡avía no tenelllos conocimiento de lo 
que haya informado subre el particular la comi~ión 
encargada de ello. 

Yo creo que el asunto es de gran,le importancia y 
por esto mtl permiLo pedir al señur l\Iini~tl'o algunos 
dates sobre el pHticular. 

El señor BlCtlUW (;\finiRtro de Marina),-Pocos 
lIlomentos antes de venir á la sesión. he couferencia
do con el señor ('OUSill, y me ha dicho que la comi
sión ha trabajado eOIl te'óll para formarse conciencia 
cah<d de eRte n,·gocio y espma qlle en dus d{a~ más 
pre~elJtará Sil informe. 

El señor Pl(liteallo.-Agradezco estas explica· 
ciones al señor 1\11 n iRtr". 

El señor JJIatte (Presidente) -TerminaJo el 
incidente. 

Entraremos á la clíS'!llSión del proyecto que reor
ganiza la planta de empleallo8 de la Secretaría y re
'¡Ilcción de sl'hiones (le alllba~ Cámaras. 

En discusión general. 
LJice el pl'O¡rdo, con 'a-~ mndi/iwcillnea intrJduci 

da8 {l1J/' fa C'fimi"iI;n de p(}licí(~ Iltt~l'i',r: 
Art. 1.0 La Se~retaría del Senado sprá servida por 

lo~ siguientes empleados, con los slle!dos que se in
dican: 

Un Secretario, jefe de la oficina, con el sueldo 
anual de cinco lllil pesos; 

Un Prosecretario y te~oreroj con el tIe tres mil 
sei~"ipnt"s i'eSOR; 

Un Secretario ,le comiRio!l(,s y empleatIo di la SQ. 
cretaría, con el de tres mil pesos; 



Un oficial primero, con el .le dos rn] l'epo8; 
U [1 oficial segundo, COIl el de un mil @etecienlo? 

pesos; 
Un oficial tercero, con el de un mil doscientos 

pesoR; 
Un oficial de sala y anxiliar de pluma, con el de 

un mil pesos; 
Un portero primero y mayordomo, cún el de sete 

cientos veinte pesos; 
Dos porteros segundo~. cada ur:o con el de cuatro· 

cient.)s ochenta pesos; 
Un mayordolIlo del eflificio del Co~_greso, con el 

de setecientos veinte pesos. 
AI,t. 2.° La redacción de se~ionps uel Senado ~er~ 

servida por los sigUIentes empleados, con 108 sneldu' 
que se inJican: 

U n redactor primero, jefe de la re(lacción, con el 
sueldo anual de tres mil seiscientos pesos; 

Un redactor segull.lo, con el .1e tres mil pesoR; 
Dos taquígrafos primeros, cada UIIO con el tle do~ 

mil quinientos pesos; 
Dos taquígrafos segundos, cadaullo COIl el de dos 

mil trescientos pellOS; 
Dos taquígrafos terceros, cada uno con el de dos 

mil pesos; y 
U n ofiCIal, con el de un mil doscientfls Pp.sos. 
Si el empleo á. que se refiere el inciso antllriof 

fuere desempeñado por la mi,;ma ppri'olla que sirve 
el análogo en la otra Cámara, gozará sólo Ile UIlO d, 
los sueldos y de las ,los terceras partes Jel otro. 

Art. 3.° La Secretada de la Cámara de Diputado, 
lerá servida por los siguientes empleados, con lo;; 
eueldo!! que lIe indican: 

U n Secretario, jefe de la oficina, con el suelJ, 
anual de cinco mil pesos; 

Un Prosecretario y te80rero, con el de cuatro mi' 
pesos; 

Un Secretario de comiRioues y empleado de la 1::;' 
cretada, con el de' tres mil pesos; 

Un ofieial primero, con el de dos mil pesos; 
Un oficial segundo, con el de un mil selecien t", 

pt'!!OS; 
Un oficial tercero, con el de un mil cuatrocient(;¡; 

pesoR; 
Dos oficialeS cuartos, cada uno con el de un mil 

cien pesos; 
Un bibliotecario, con el de un mil dosciento. 

pesos; 
U n mayordomo, con el de setecientolB veinte peso~; 
U n portero primero, con el Je q uilliemoB cuareu k 

pesos; y 
Dos porteros s<'gundos, cada uno con el de cuat .. " 

cientos ochenta pesos. 
Art. 4.° La redacción de ee~ionee de la Cálllar, 

de Diputados será sen'ida por )"!! siguientes emplea
dos, con 108 ,sueldos que se indican: 

Un redactor primero, jefe de la redacción, con e! 
sueldo anual de tres mil seiscientos pe!!os; 

U n redactor segundo, con el de trc>! mil pesos; 
Un redactor tercero, con el de dos mll,¡uinielltm 

pesos; , 
Dos taquígrafos primeros, cat'la uno con el de d,,, 

mill!etecieuto. cincuenta pCilOSj 

~CJ.u1L 

l' " 

Tm,o ta.¡u{graf, s ~egllndo~, cada UIIO con el de dos 
mil quínif'lItos ~)\'SOfl; 

Tre!:! ta'lllígrafos tercero~, calla uno con el de dos 
mil du~('ipllt."'; I"'~o~; 

Un ulieiHI, con el ,:e un mil doscientos pesos; 
UII p"rter." ('OH el de c:uat,rllcielltos ochenta ppsos. 
Art. 5.° L",. empleados de la l:;ecretada del l:;ena' 

d@ servirán talll hiéJl á la COl!liilióu Conservadora y 
al Congreso N aciolJal, cuando respectivamente fun. 
cionen dichos cuerpes. 

Los taquígrafos de ambas Cámaras, reunidos al 
efecto bajo la dirección del redactor primero de se· 
~iones del Sena,lo, servirán también a la Comisión 
(jonstrvarlura y al C(l:g[e~o Nacional en los casos á 
'lIle se rpfiere el inei~,) allterior. 

Art. 6.° Los se~retal'io~ serán nombradof! y remo. 
viuus en cOlJfnrmirlad á la!! dIsposiciones dd R,·gla
mento re¡.pectivo de cada Cáluara. 

Lfls pro~ecl'etari,.s serán nombrados á perpetuidad 
y rl'lllovi,[os ref'pectivallJf'nte en cad/> Cámara por 
votación secreta y Illayorla absoluta de los miembros 
prel<ellte~, á prol'ue~ta del secretario. 

t 

Lf)~ secret~rios de cOllti~iolle8 serán nombrndos á. 
pel pptuidad y rplllovilios re.pectivamellte en cada 
Cá,para por votación st'creta y IIIf1ydI"Ía absoluta de 
los ll1ielllblO~ I'rest'lItps, á propuesta de los Presiden
te~ de la8 (,olJJi~jolles l'ermRllentes. 

Los demás elJlplead .. g de la 8ecretaría serán nom
llrad,,>! y ¡'Plllo\'idos por la rpsl'ectiva Comisión de 
Pulicía lnteriur de cada Cámara, á propllel:!ta del 
.,ecrp,tali(J. 

Lo~ redactores de S",iOIl'IB, los taquígrafo!', el ofi· 
"ial y el portero ,le la redacción !leran tam bién 1I0m
hrados por la reHl'ecti va Comisión de Pulicia Iute· 
,·ior de cada Call1ara y porlráll ser reIUovidos por la 
·ni-ma Comisión, á propue~ta del j~fe de la redac
ción. 

Art. 7. 0 La Comisión de Policía IntrriOl de cada 
:Jámala dictará rl'SpectIVll[lIenLe los Rl'glaIlIeutos 
,¡ece"arioH pam oJ'(If.'Wlr el servicio de los empleados 
le Secrl'tal"Ía y rpd"cción de sesione!! y podl á tomar 

las lJleJl<la~ disciplinarias y correccionales que esti-' 
rne convpnimIt~R á !in de a~e¡,¡ufllr el buen desempe
{lO de dichos enlplt'adus. 

Art. 8.° La orgalllzacinn de la planta de emplea' 
tos y sueldos de lo~ relia,'toref! de sesiones podrá Rel 
variada por acupnlo de clda Cámar», r~8pectivamen
Le, c"n tal qU!l el glstO tuta¡ no pxce'la del fijado 
ty0r la presente l,-y para cada un .. de aquéllas. 

Art. 9.° Dnrante las sesiones (lel Congreso la Co· 
ni"ión de PulicÍa Interior de cada Cámara podrá 

'I"mbrar l,,~ emplea,los auxiliares que estime con ve· 
,iente y lijarle;; "liS sl¡eld"l'. 

Art. 10. Q h .. ,LIIl d .. rog t.)aR en todaf! sus partes 
, .~ I'lyes Jtj 12 dtj En"ro de 1 tl83 Y 3 de Agol!to de 
l865. 

El 8~ñor .. 11atte (Presidente).-Si IÍ la Cámara 
:e parece, daremos por aprob Idu en general el pro
yecto, y ~i ningún señor Diputado le opúne entrare.' 
uos en la disell~ión particular. 

Aproballo rn W'neral 
El, di~cu~i,í[l pi altíclllo 1.-
Si /lir.gllll SPIlor DIputado usa de la palabra¡ pro' 

~eJeremo~ á votar. 
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PuP.<fo en vofudián I!l artiCll/o 1.°, filé al'/'ub"do 
pOI' 37 1),.fo.~ contra 1. 

ttllll!lwnt(~ rentado, han aspiradr) nlgullas perEonas de 
}'(-l.('.(llioeÍtla e(lllJpettlLCi~J. 

Pul' IIlICini))!1:d"rl V sin IÜrJilte fll~ twnlJién ap/,o
barlo el m-t[wlo ~2.a 

Ll ,¡ni' ilfil'llla el !tollol'"b1e Dipntll,lo ,le Copiapó 
prle.I,~ spr 0x¡d,,; 1'''1'0 es ifl"'g'¡]al' el prnce,limirnto 
'lll'~ I'fJp('I1tl Sll 8eñ"rla y yu pi,lo que se observe el 
R~gIalllüllto. 

Se puso en rlisr;¡¡~ilín el arfir,ulo 3. 0 

El señor Robinet.-Yo me permitiría hacer 
indicación para ig'.lalal' los sueldos del prosecretario 
del Senado y de csta Cámara. 

El señor ]Jfatte (PI'E'si,lente ).-.-A! pOllerse el 
artículo en \'otaci,¡n, Sn Setioria podrlÍ \'ptar "TI cr.r:
tra del inf'lrme de la eomi~ión, ,¡tW allll1r~l\t,a Id Sil"! 
do uel prosel'rdario tIll esta áIllHl'a. Si fll<'rl' re¡:]¡'t 
zado, snbsistiT'il el proyecto del Sena!o, 'lile ig la la 
los "neldos. 

El señor Ze(fer.~ (.],>11 .Jnlio).-Y n pnCllP,lItrl) 

perfectamente fundado el aunwlltll qu" Rr' propon" á 
favor ,.lel pro~e'~l'etl1rill de ];1 Cálllal'fl de ¡ )Ipnta¡]os: 
las labores ,le la ~eel'etada d'l ei'ta Cámara "un lllUy 

sllpOl'ÍO!'cs á la~ ,lr. la del 8"llltdo. 
El señor 2Jlathieu.--La;; lannres dI' la 8c['l'(, 

tada dd Sena,lo S011, pnpLle deei""l', PPI'llHllll'llt"" 
pues tielle que prestar sus serviGius á la C"!rlL·ión 
Comervadorfl. 

l~l señor Zegm's (<Ion Jllli(\).-Ot'tlill~liamelltp 
)a Comisión ConSE'rvarlora no f<lllCiollHj el GaRO el,,1 
¡¡fio 90 {lS llna excepción ocasionada por cinmnslllll 
cias anormales. 

El señor J.lfattc (Pr('si,llellt.R) -En vnbcióll pi 
informe ele la ComisiolJ. C"n:o !lO se ha ,1:jP\.aclo 
todo, votaremos sólo el aUlllento 4"e propone paru 
el prosccretul'Ío. 

.E! si'ñof llIatkieu.-¿Por ql1lÍ no. plevanlO" 
talll biéll. el su.,ldo dld pro~l;cl'etario dd 8"!la,Jo á 
ctlntro mil pE'~(s1 

El señor Jllttte (PIC'8id,'nte).-EFtá ya nprob 
do el artíeulo refelPIJt,\ á la :::h~,;retllría LId S~lH¡;JlJ. 

En votación el artículo 3.° 
Si no se pi,le vot'lción, lo ,brÉ: por Dprol~ado. 
Apl'oba(lo. 
SI! plUiO en ,[J: cll.,i,ln rl artíwln 4° 
El s('ñor .Iol'dán.-V.,~.'a,ía q!lC Be leyera el 

infol'llle de la Comiúóa de Pulida de esta Cámara. 
Se lel/ó, 
El señor lJIattc (Pre~i(le!lt()).-EII rli"ensión el 

artículo en J:, forma propr¡"ota 1'0l' la 0'>111 ¡si611. 
El señor Cl'isN.-l),rré mí v.,to al idiJl'llle de 

la C<1111isión, esponlllllo tener una bltelLl I'cJac:eiólI 
de scsi"nes, 

SI! ¡li6 }1()}' allJ'o{¡a,lo 1,1 al trl'ul0. 
Loa (!rfículo.~ 5.° !J 6.° (a'TO/l tmn1d,'n aproba·lo< 

sin rll·batd 
El sefior Robinef.-V"o qnc el ~llPl<lo r¡n~ se 

asigna al bihli,,!,eemio 1'8 illf'·n"r al del ofj"inl 3.° d,· 
la 8ecretarÍa. ComQ me parece qUe e,o;tll no ('R .insto, 
por la pesarla lobor q\le ti,,!,.) a'1111d cmpl. ado, J¡"g' 
indicación para que se h, dÉ: un snelelo iguul al del 
refedllo oficial. 

El señor lJlrtttc (Prcsi,lpIJt,;).-El nrlíeulo que 
se refiere al bibli"tecal'io ya eSLá aprohado y no 1'''
dríamos volver sobre él sillo por acuerdo unánime de 
la Cámara, 

El señor Robinet.-~L\ parere qne lo hrthrá 
en ví8t~ de la .Iu,tic¡a ,ie la inllcll"inll <¡ne ]¡'I\.;O. 

El señol' Ze{¡en. (don J nlio).-T"ugo noticia d,· 
<¡Ue á ee~ pneeto de biblí<?tecario, tal coruo está ac 

LI),~ artíclllr,g 7.°,8.°,9.° !J 10 se di'?J'on p01" apro
badr¡fi ún murlifi':IIGÍún ni df!!Jate. 

El 3pñor JJ1fttte (Ple"¡,lente).--Continl'la la se· 
g'llll}a discn,ión lle la iu,lic!leión ,11'1 srllrJr Diputado 
1'"1' Lmtal'o para '¡,'st.in"r la p'¡lllera hol'fl 11" la se
,i"llr'" á la di,c;l"iólI ,},; los pr(l'y".,t<ls de l["cipnda y 
la RCglltl'!;¡ :i la dl' pr'~'III'II""ti)". Esta indjcHeión ha 
;;,,Jo lll,,,I:fi"il,J;¡ por ,,1 Rl\ñ'JI' Dr¡l1lta,lo pOI' Lirnaehe 
"11 ,,1 f;(Jllli,¡" d" '111<; la I'rl'1Jel'lI h"ra S'~ de,li'llle lni
m"l':tlll"11 t(·. al de~p:wh". d,·1 I'roy,'eto qnl~ cl'<'a una 
C;¡(.r\ .~!l Vall',uaiH' y ¡\""l'llé,; al de los prl¡yectos de 
IL",iellda. 

El sellor Jifw-ClnJ'c. -·nes,lc qne se cntien(la 
d'llall}('!lt" qllll IlIÍ Illndilic:IC'ÍÓll (Ji{ I'ata qnfl en la 
primera hora d:Rr~llt.allt(lS l,,~ I'rr'y'ldll~ do ILwiencla 
'¡"~pIjÓ3 qlll~ hnya sil!,) dcsp:\ch,do el que crea una 
:j, 'l'te CIl 'Villl)¡¡ I'¡{"(l. 

E! ~eñ, '1' JIm¡ tt (,Io!l EllI'iqIH') . .--' iEsQ>. proyectos 
se di.o;Clltidllll :lntps dI) los pr""lIpllc"lm,7 

El SeÜ'll' 11lllUe (P,c,i.lcnl."). -Se discutirían á 
p:irnpra J¡oI'll y Ú ''''g'lllda los pm.Sl/¡mrM,OR. 

El sr·tior lJlontt (.]on Enll'llw).-He prdi,lo la 
p ,¡'.JJr;1 con ,,1 obj,to de "p'JIWl'nle Ú la illcli¡;aeión 1101 
11lI1l<Jlabl" lJiIF\t.lldo !,"I: L'¡lltarn pam ,le"tinar la pri
lli"r.] I¡"ra d" liupsl.ras se'¡'Jlle, á tr'lbu', con prf\fe· 
l'pncia al 1Huynr-to de i".V de PI"',IIP'lI'stos, de los pro
:F:·t"s (11\(1 (:slahlpccll IIl1a Corte <le Apela(:ioned en 
V,,Jl'ar.,íso y r¡11P COIlAlilt,:I11 lIlr>rlid;¡s IilJallGipras. 

Lo 11I:i~ urc:'ellt(~ .Y lo '¡IW fllíl:l int,ere;;a al pa{~ en 
la adlLtÍi,Jad, en Illlt,~ri'l d' jll'r'y"ctof; <1" ley, Ron 108 
PI"'Krlll\l"R[OR de lo., g.IRtO:5 l'ú"iiGII". Si p(Jr casuali· 
.1ft<! b Cá!llal'il ,lciara ,1,: Rl~·,il)lll\r 1"11' f,dt'l de lIúrllero 
y 11'1 ¡:¡l !l'lb!"¡-,l düo;paci:a,ln '>1:\ l,'y, el ¡¡:tíA quedaría 
un lllla ~it,n'lCi(')ll an'}1'l1111, sin qll'~ Re plldit~liln SfJHtf'4 

nel' t'i l ;..;nJann p Il1e to lo,..; los ;"(\ITiej()~ p"lhJil'o~J y es 

,\"I",¡' di, lo,I,," 1I":,,,trus ,]vital' á toda C'j:5tll 'lile pueda 
ll(',~;Jr psa ~it-¡lae-;Ón. 

y la lIl'>.i"1' lB HlElr'l ,1 .. rvit:nlo e~ 110 acol',lar pre
fer"lIcia á niogl'lll n"\llíto y Regnir la 'li;¡c\lsión de IOí! 
prc"II!)(i('Rtoil, ob"el'v;llIdo 1 iguro:3amcute la tabla ya 
tsta¡'¡"eida. 

I )(,má-; p:1rrce l'pco)' I¡JI' 'll1C la l,'y ,le preRllpne8tos 
es 11" 1I"c<:sidad <:011-1 itll','iollal, y 110 p,,,lemos retar
da!' sr: '¡"Rllllf.,]¡Il. L'IR <1"1,,1\-; I,'ye"l plIll'],m e8perar, 
~in ql'!lVe P in11lli-nahle pel'j1iÍcin. El"'ta; 116. 

En vil'LUd ,¡" pstas cUlI"idcraeiOllf·p, ¡¡i<lo á la Hono
ril hl .. CálU'lnt '1f1f1 d.~,«'ellfJ In indit:acióu fo/lllulada 
para illll"\'llr Rll urde\( .1,,1 (l(t. 

El ,,,·fl,¡r JTnUléN f/e;'gfll'a (Ministro de Ha. 
ciell<lll).-Si e,LllvÍt'ra jlrtfwllte el honorable Diputa
do por L:lutalo, le rogaria qllIJ retirara ~1l indicación 
eS la aplazill'il, ú fin de q\H~ se procedif'ri\ á la discnsión 
de los presn[Jncstos, 'pIe tal vez podrían queJar des· 
padu¡,Jos ]JOY. 

L,s I(·yes Ile Hacien.]a y la 'lllC cl','a una Corte en 
Valp'll'a{sf) son \lrgrnt.PR y \,pclarua,las [lor necesidades 
ill'I'",j.I'l'gal,1",; ¡",ro C'llIl:flI'I'O enn pI hOllorable Di· 
paLltlo pOI' V¡¡lliVl,t ("11 'lile clJlltillllHm!" la disensión 
dell'l'c~lIpue.sto ele Gncrra y l\Íarina, podrÍtunQs en' 
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tl'lll' l!laÍÍana trall'luilallle!lte eu la ue a'luellus pro- lteIll qlle fija slleldo de t.res mil pesos al capellán ma
yedos. yor del Ejército estuvimos ,le aClletJ" en reconocer 

No estando ple,cnte el honorahle DiputaJo, po- l"s grandes 8crvicios prestados á h eama eonstitll' 
uda ,¡tl'.'llar I)('ndj(~llte la illili,:aeióll. ci()[lal por el ~eüor Lisboa, que oClliu ese puesto. Por 

El sellol' .Jlatte (Pre,identp).-Si á h Cámara le esta razón yo no propuse que 01 slIeldo se b'ljara á 
parpe", lnd1'Íll 'Ill,'da!' "ell,liellh) la intlicacióll ,Iel ho 1,500 p.'sos, COIllO habría sido jmlo dpJlrlO, sino que 
IJorable Diputado por Lautaro para la sesión de Ula· pedí que se upjara en 2,000 pesos. 
ílann. AllOra mOllitiec mi inllicación, Jejal:Jo el sueldo 

El Sl'üor Riso- Patl'ón. --Creo qno sería más en 2,000 pesos y consultal1uo otro ítem con ulIa grao 
COII\"Clli"llte uecidir des,le luego esta cuestión. Con tificacióII Je 1,000 pc,¡os al seilOr Lisboa. De este mo· 
e~tas illdic'lCiollCS p:'""iag sobrc preft'reucia para tal do el señor Lisboa recibo tres mil peW8 anuales y el 
Ó cllal proyecto ¡[tI ley, e,{tamos pc1'<liendo tOllus lo~ llmpleo de capell:í.n no qneda exccsiramcnte rentado. 
días llll tiempo 111lly prcl'io~o. 1<:1 geiío!' lJlanco (Ministro de Guerra).-lJiré 

l\I,~ parece, pll~8, lille lo lJll'jilr es resolver <le ulla una sola palabra l1lá~, seüor Presidente, para recordar 
v('z qnó es lo ql1e vamus á lucc:', y l'ogtl'Ía al seiíor á J.l8 hUliorablesscñul'esDiputatlosque estaJi;'posición 
l\Iillistro se sirvieJa retirar Hl petición para que se dd pl'l~SUIHle5to es f'ollcillamente de efectos transito· 
nplace la int!i~acióll del hunoruble Diputadu por L'lLl' rios y para solo el presente alio, porque después habrá 
tltl'lJ. que cOllformars') á las dis¡)osi~iones de la ley que dis-

El scilOr ¡JIfltte (Prrsi,lpl1tf').-Sol'la mejor que elite en estos mOllH,ntos el SOllado I]nc reorganiza el 
mi honorable ;lllUgo el h')lltlrable ¡¡iplltado por :'IInl· Ejórcito yen el cllill se lija:'t los cal'clla!~es mayores 
ChÓll retirara la lV'Lición 'llte formula al ~cf¡or Milli,; un:J eategoría igual á la de f:lIgcnto-lllUyor en tiempo 
tro y le ru"go qlle lo llilg:l ud. .Ie guerra .Y á la de capitán "n tiempo de paz . 

.El lllás vcnt:lj.lso tCllll'Cl'Hlllent.o qllC pncrle :1l1op l>e modo que d ítem (le qno se trata solo subsis· 
tarso es el (Inc pl'op,nlc el ,p¡j"r i\Iini,tro; UCllpal'llllS tirá mientrils esa ley no sea dictada. 
d~Rde lueg,¡ en elllc~pacho lle los lJl'Ctillpllostos. Des El Señor l;lontt (.lon Etlriqlle).-E, cierto que 
puó.; vendrán los Jemás l,l'"yectos en el urden ya acor 8e estlÍ discutiendo L\ ley qne fija los sueldos del 
d.\<lo. Ejcrcito, y como habrá de ser ,lespaeh::lda luego este 

La diócnsión de incidentes que tien'!en á variar In Jlre"upue~to, en la parte relativa al Ejcl'~ito, no va 
tabla, da ('n Wlletal pnl' resultado el qne se pif'rda el á tener efecto sino hasta que esa ley.se promulgue. Por 
tiempo, sin ,¡ne se debata nada de fuudo. COJ:vicJll', l'~to retiro llli indicación. 
pupp, evitar ['stos incidentes. El 8flüor JJlatte (Pl'csi,lentc) -Daré por retirada 

El seüol' lUso- Patl'ón.-Crco que no tengo la indieación del hunomble Di [lutado. 
nada que retirar, des,le que no he forlUulado iudi- H,etirada. 
cación. El seiíor I:~lelterulo. -Deho d<:c1arar qne daré 

El señor lJlntte (PreEi.lente).-:\Ie parece qne mi voto á favor de e~t~ it.cm únic'1Il10ntc por tratarse 
lo más eonvenielltc seria <l,l"ptal' 01 procellill1iellto del sf'ñor Li,hoa, 'lile ha sid!) Ulltl (le los buenos ser· 
indicado plJr el seüor l\Iini~tl'o. vidorcs <lel Imis e'l elrpcicllte confticto. 

El hOllllrahle Diputallo por L'l11till'O verá ~i hay Se ,lió )lo/' ajJl'o/ia fa la partidit l¡.'"Gu(¡¡-,lia Na 
COllvellipuei¡l en illsistir \'11 '-11 iudie,wión ó eu r.,tirhrla. GÍonctl.-( R4an,lúla en In anterior). 

E: S"fl()r Valdés fTel'{!fll'Cf, (i\Iiniftl'O de Ha L(I,8 partirl'ls 8i!/lliente .Q, ha~ta lit 1.2 inclIlBÍI)(!,/'le. 
ciellda).-Se podd:l aplazar la illdieacióll ha"ta t¡lle ron npl'lJbwlas por a.,mdimíl'utlJ tlÍcitU!! mn diversas 
el 11Ollorable Diputado por Lautaro estuviese IJTC- Ii/'Jllljir;aci ,ne·~ propuestas por el sfi'¿')}' .11ini8tI'0, en 
sen te. la si!/uiente fUl'ma: 

El seüor .Jlatte (Prosillente).-La aplazaremos p .. t'd 6 a E 7 .11·1'¡·. I l' , 1 /'1 

t . ti' l t' ". '1 C' 1 al' t ·.a . - scne,(1 - l,¿ ((.1' 1/ /i crtcemw ce crllcrr (J¡ en ollces Slll Jar e lcm po. >J1 a a amara e pareGC ' 
ql1ed'lI'á así acordado. ¡ltcm único. Pilla rcorgalliz;¡r la Escwla . 

Acordado. 1Iilit:ll' y la Acallelllia do GUérrn. 
Entrando en I:t orden ,lel día, continúa la Jiscu 

sióu dd pl'eRUpllesto llel i\Iillistel'i" de Guerra. 
S" ¡JI/S') ('n ,l!:scl/"i()n l, partida 3." p/'.i]iucda ])(!)' 

el seiír)j' il1ini8fro de GWTra. 
El seiínr Blanco (:\lillistl'O de Guel'l'a).-S2 !Ji 

cieroll en la SC,;lón anterior al;,(llnas ob,el'\'aeione,; 
acerr'a del sueldo s~ñala,l<J al capellán Illayor ,1,·1 Ejér 
cit'l, 'Iuelo es el sf:Íior Lisb'''l, cny')3 sel'vi"i"s á)" 
canS,l clllJ,titucion:d han llJallifesta·la e,tiuwr C;l Sil 
valor los sefíores Diputados. 

l)'lbo 8X['r,!s:1l' á 1:1 H')[lOrable GirlJara r¡!JC este 
slHdllo fU.'l lija,l,), como lllnellO~, 1'01' ,lec:'eto ,le la 

.Tll!lti¡ de G:lbicl'll,'l. Si entJI1ClJ.; h'ilJo r.lzón para fi
j'Il'lo en es.\ c'llJti,la·l, croo qn'~ lltly, d,~spl1é., ,l,! Il)s 
HlJl'V i.;io, [Jr~sta 1.13 P)1' el s"ri,)l' Ll.;b H no lub:'Í:\ mo 
ti 1'0 P ll':l v,u·i,trl". 

El s·,ñ le .l1,H¿tl (Io:l E lI'il t lt!).-T'J,lls 1.1, qn<' 
en la 8es¡r5:~ l,l.\',,\ la t)I¡¡"llllJ3 p:I¡'~'J ~¡l el tlchate del 

Fllrtida l."-Escuela de Clase, 

(Decretos de, de ¡'cbr~o y IJ de Junio de r8S<), de IS de 
NoYielllhro d~ 1801 Y ley do pre5:lpLleslos de 1890) 

Itcm 1 SUBIlla de uu sargento mayor, 
S¡¡J¡Jiledor .......................... $ 

" 2 Sud,[u de cillco ilyud:lIlte." tres 
,le la clase de capitanes y dos de 
la de tenientes, con III il q uinien· 
tos pesos anuales ca<la uno ele los 
prin;ero~ y mil peslls cada 1111'J de 
los últimos ........................ .. 

11 3 Sl1p.l.[o (le un cil'lljano primero .. . 
" 4 Slleldo ,le un conta.lor primero .• 
Ir 5 8nel,lr? '.1; un capellán y profesor 

de l'elJglon ......................... .. 
" 6 Sllel • .1o de un sargento pl'imero, 

QPfepuerl,)." .. " ... ",!! " 1""" ,,¡ 

2,ÚOO 

6,500 
2,000 
1,tiOO 

1,QOO' 

300' 



l, 

Itero 7 Sueldo de un cabo primero de 

11 

11 

corlletns ............................ . 
8 Sueldo ue tres tamboffs'y C,'llle· 

tllS, con ciputo 8e~enb y oeho pe-
s' s anualql cada uno ............. . 

9 Suel,lo ue uos 8llg'ntos ~"glln
do~, con d( scielltus ~esPllta y 
cuatro pE'I!OS anuales eada UllO ... 

It 10 Sueldo de tres cabos primc('()~, 
COl1 duscientos veintiocho pesos 
anuales cada uno ............ , .... .. 

" 11 Sueldo de diez solda:los aruellan-
zas, con ('iento sespnta y ocho 
pesos anuales cada 11110 .••••••••••• 

ti 12 Sueluo de un tam hor y un COf
neta, con ciento sesenta y oeho 
pesos anuales cada uno .......... .. 

" 13 811el,Io de U\l mayor,lomo ....... .. 
rr 14 Sueldo de unportpro ............. . 
11 15 Suel,.lo de un eocillero ......... .. 
" 16 Sueldo de un ayudante de co· 

cina .................................. . 
11 17 Sueldo de dos mozo~, COII eiellto 

veir te pesos anuales e3da 1\110. 

Lpy de prpsupuestos de lt:90 .. .. 
n 18 Par!> gastos de olieilla .......... .. 

228 

504-

528 

684 

1,680 

336 
24-0 
ISO 
24-0 

120 

240 
120 

Partida 8.a-Cuerpo de Ingenieros Militares 
(ley de 18 de Octubre de 1870 y decreto de 5 d" 

Noviembre de 1891) 

Item 1 Gratificación al comamlante ,lel 

Ir 

" 
11 

" 
11 

Cuerpo de Ingelliel'os l\lihtarps .. $ 
2 Sllefdo de dos HargPlito~ mayores 
3 Pllel(lu lle cuatro cfll'it,llles ...... . 
4 Sueldo de cuatro ~lIbtelli!'lItcS .. . 
5 Sueldo de tUl pertero .. oo ........ oo. 

6 Para ga"tos de escritorio ......... . 

Partida 9."·-Artille1'ía 

1,09.'í 
4.000 
5,5~0 
3,:\60 

300 
200 

(Ley de ~'i de Septiembre de 188. y decreto de 5 de 
Noviembre de 189') 

Item 1 Suehlo de un corollel y tl(),~ te
nientes coroneles cOmanclHlIte~, 
con tres mil stJÍseientuA pe-os el 
primero y dos mil ochocieutos 
vesos Ir'8 .Ios últimos ............... $ 9,300 

!1 2 Gratllieación de mau,lo á los 
mismo¡:l, á raZón de seiscientos 
pe SOl!! anuales cada uno ............ $ 1,800 

11 3 Sueldo de dos tenientes cOIOIwles 
y un sargento mayor, segundo 
jefe................................... 7,600 

If 4 !:Sueldo de quince capitau,'s, CIIIl 
mil quinientos pesus anuale~ ca-
da lino........................ ....... 22,500 

11 5 Sueldo de diecioeho tpnil'lItes, 
con mil pesos anuales cala lUlO.. 18,000 

,. 6 Sueldo de tres cirujanos 1'1 i mero~, 
con dos mil pesus anualell cada 
tIno .................................. . 

1 Sueldo de tres contadorf'1'l pri
merús, con mil quinientus pe,os 
anuales ea. la UIlO .................. . 

8 8uel10 tle tre .• utlntatlo\'P¡¡ ~"g'"I
dus, con mil pé~OS anllule~ c ... la 
\lUQ ............... ",., """" .......... 0 •••• 0 

a,ooo 

4,500 

a,ooo 

Item 9 Sueldo de vpintiún Alfri'eces, con 
o"htl"il'ltt.,,~ cuarelita I.'!'~"S HlIlla-
l"s pada 11110 ...................... .. 

" 10 ::)tlelrlo 01 .. tl'''S ,al'gPllt"R I'rillle
rns elt f"rIlJl'TOR, COII trps.:11'1I tos 
pe-oA Hllllal,,~ c'lIl" 1I1l0 .......... .. 

" 11 Sueldo de 11'<-'8 \'et"IÍII!l1io~, eon 
sei,cielltos pesos an nale:! cada 
lIIIO .................................. . 

" 12 Sueldo de tres herreros mecáni· 
COS, COIl trcscielltGS pesos annales 
catla 11110 ............................ . 

" 13 SlIeldo de Sf'is herrertl~, con dos
cielitos veilltiocho peROS anuales 
ca,la lino ............................ . 

11 14 8111'),10 de tr.'s taIHhalt.ero,~, COIl 

d""cient(,s veilltiocho I'es()~ allna· 
l,~s Cillht UIlO ........................ . 

tt 15 S'IPl1o tle .loe" sal'g"ntoR pl'illlP. 
rOA, C"11 tresei"l1t"s 1't'So~ anual, s 
calla ItIlO .••....••.....•...••.•...•..• 

tt 16 ::)1Iplll"tI" sett'llta y cinco sargen· 
t. s Sf'g"lltl,,", COll d,!""i"nto8 se· 
s"uta y cuatro ['"SOS anuales ca tia 
tillO .................................. . 

11 17 SlIeld" de o..!lPltla y sipt,p calms 
I'l'i,llerO,o, eoll Jo~eiqüos veintio. 
ch" Pf'A'8 :wnal,'s ~a'¡a UIlO ...... 

ti 18 Huel lo de cinctlellta y CUatro ea
bqs ,-Pglllltl,,", !'on t1oS"¡"lItos eua
tr() P"S()S allllah's en. la 11lIO ....... 

tt 1\;1 Slleldo lle v .. illti,i .. t,e e'JI'lletas, 
COII ('iellt" OChl'llt.a l'e808 allllalps 
enda 11110 ........................... .. 

" 20 81\('ldo de se,pllta y tl'f'l'l Il.Ú,j",.¡>, 
CI/U ,1"I'I.'¡"ntos cuatr,) pesos all\la· 
le~ eada 11lIO ................ , ...... . 

tt 21 Hl\t'ldo (le sptecieut. s CilWllellta 

" 

ti 

" 

y llueve H)ldado", con CiPlltO 
ocllpnta pm;()M alluHles cada 111 O. 

Sueldo de IIl1eve sastres, con 
dosl'iellt"s cuatro peoos anuales 
cada 11110 ............................ . 

23 8lH,ldo de llueve Zfll'HtpI'OS, con 
t}O'Cit'l1tOS cuatro peROS Hlluales 
cada 11110 ............................ . 

24 Para premios Je C()ll~tallcia .... .. 

900 

1,800 

900 

1,368 

684 

3,600 

18,800 

19,836 

11,016 

4,860 

12,000 

136,620 

1,836 

1,836 
4,000 

Partida 10.-Infantft'ía y Cuerpo de Ingenieros 
Milita1'lJ.~ 

(ley de 2) de Septiembre de 1882 y decreto de , de 
Noviembre de 1891) 

Item 1 SIIPI,Jo de dos coroneles y seis 
tl'lIiPlllc~ eor(lll"lps COIllAudaNtes. 22,304 

ti 2 Gratlficat'ióll J" lnalldo á 1"8 mis-
lllO~, á razólI JI' lIej,'cielllos pesos 
alluales caua UIlO............. ...... 4,800 

It 3 Sueldo de nueve sarg¡'lltOI!! ma-
yore~j con mil oehoeiell tos Sl'Sen· 
ta I'e~os 111'\11\111'1< caola lino........ 16,740 

It 4 1:-;1\1'1.10 ti" "lHll'ellta y 00:11') capi-
talle~, COl1 UIlI tres"¡"lIto" !lIJVell' 

ta y.eillco pesos allllal~s cada 
uno. .................... ... ...•.•.•.. .•• 66,960 



, /, 

Itero 

" 

11 

tl 

11 

11 

" 

" 

" 

" 

" 

11 

11 

11 

11 

" 

5 SIIeldo (le flP8pnta V ~uatro te· 
nientes, ('011 J1o\'ecie;llo~ t, einta 
pe~o" allllale~ca'¡a llno .......... .. 

6 8tH .. ldo d~ ~pH'lIti\ Y ,h,8 ~lIbte. 

nieute", COII ~pte{·iellt"R o,'bellta 
y d"s l'e"o~ Buuale!> cada UIlO ..... 

7 Supl')o de llueve cirujanos pri. 
mer08 ................................ . 

8 S1Iel.lo de nueve coutallores I'ri
meIO~, CI,n mil quinientos peS0i1 
alllHt!es ~aJa uno ................. . 

9 SlIplrlo (le nlH!Ve cllntadOlPs tpr 
ceIOs, con oehocient"s cual'ellta 
pe~(js anllalps cada UIJO ........... . 

10 SlIlldo de Iltwve sal'gelltns Ini 
mer, s enferme/os, COIl tre,"cientos 
peRIIR <Inuales "ada U 110 .... : ....... 

11 Sueldo .le llUf'Ve Ilrmerl>R, con 
do~ciplltOR se8ellt:,1 y cuatl'O pP~os 
IIIIIIalt's calla UIlO .................. . 

12 SlIddo dI' ('IlRnmta RargP/lloR I'ri 
n'l'r,,~, CO/l t ..... s"i .. lIto~ 1"'81's !l/lua· 
Ips calla lino ....... : ............... . 

13 Sueldo de do~ci"lItos enarellta 
S>llg"IIU'R ~pgllndo", con doseien, 
t"s seH~ntil y cuatro ppsos altna· 
les eada UIlO ....................... . 

14 Sneldo ,le .loH"il'nto8 cnaJeuta y 
ocho cab(,s prin,eroR, con d,,~eien, 
tos veintioello pe~o8 anuales cada 
nno .............................. '. 

15 SIII"I.lo de ciento /loventa y (los 
cabos 8f'gll!llIf)~, COII t!osci"utos 
cuatro ¡¡eS0S annales ca.la U 110 ... 

16 Supl,l" d ... t"ieuto Rl'~enta rr.lIsicoR, 
con do~cif'ntos cuutro peROS a/tua· 
j.'A (alda 11110 ...................... .. 

17 Sm,!tl" .le dos Illil yui/li,'ntos /lO' 
vellta y dos ~olda' lu.o, ('on ciento 
!3est'nta y ocho pf'SOS anuales ca.la 
lll1(). o •••••••••••••••••••••••••••••••• 

18 Para I'rt'lllios de c(Ju'taneia ...... 
19 811 .. 1.1" de trpinta y "ei~ 8a~tre~, 

con do~(·ienl"8 cuatlo l'esllR anua· 
les c,.da uno ....................... . 

59,520 

r6,304 

18,000 

13,500 

7,560 

2,700 

2,376 

lZ,OOO 

63,360 

56,544 

39,168 

32,640 

43;;,4!'i6 
7,000 

7,344 

" 

" 
11 

" 

" 

11 

5 Snel.lo de trrt'] cirujanos primeros 
6 811eldo de tres couta(lores prime· 

r()? .. o •••••••••••••••••••••••••••••••• 

7 ::in"I,lo ,le dieciocho tenientes, 
con "di pesos anLales ca.la uno .. 

8 SlIf'I,lll de veintiún alféreces, con 
ol'hocientos cuarenta pesos anua· 
Ips cada ll!1O ....................... . 

9 Sueldo de trps sargentos prime· 
ros en fe/meros, con trescientos 
ppsos annales cada uno .......... .. 

10 Sn .. ldo ~le tres ve~erinarios, con 
s.,iscientos pesos allllales cada 
Ulln ................................ .. 

11 8nel(10 (le tres armeros, ¡;on dos· 
ciclltos Resellta y cuatro pesos 
Rl1l1HleI' cada uno .................. . 

12 S(\el.lo de .Ioce ~argelltos prime· 
I o~, con trescientos ppsos auuales 
cada 111\0 ........................... . 

11 13 SlIel,lo ,le spspnta sargentos se .. 
g(llld,,~, con dosci .. ntos sesenta y 
cnilt'o pe.~()s alluales cu.la uno ... 

11 14 l:';ll.,I,lq (le s""Pllta y tres cahos 
p¡jlll,'ro~, eon doscientos veilltio· 
ch .. pe~"s anuales cada uno ...... 

il 15 /SlIeldo de ClIarelJta y cinco cabos 
sl'gllll(ln8, con do~cientos cuatro 
pt'SIJR >llluale,; cada uno ........... . 

11 16 151\,·1010 de veintisiete cornetas, 
con ciento se8enta y ocho pesos 
anuales cada UilO .................. . 

" 17 SII .. ldo de quinientos veinti(lós 
~(,I.la,Jos, á rnzón ele ciento sesen· 
ta PP~"S anuales cada uno ....... . 

11 18 Sueldo de cincuenta y cuatro mú· 
FicdS. con doscientos cuatro pesos 
RIIIlHlps cada UIlO ................. " 

" 19 Suel,lo de nueve ~astres, con dos. 
cielitos CU'ltro ppsos anuales cada 
UIlO ................................. . 

11 20 SlIp],lo de nueve z»pateros, con 
doscientos cUatro pesos anuales 
cada 1I1l0 ........................... . 

11 21 Para prendos de cOllstallcia .... .. 

6,000 

4,500 

18,000 

17,641 

900 

1,800 

792 

3,600 

15,840 

14,364 

9,180 

4,536 

87,696 

1l,016 

1,836 

1,836 
5,000 20 SneL(o de trp.illta y Reis zapale· 

ro"" con d(J~cje¡¡tos cuatro pe~us 
auuales cada uuo ................. .. 

Parti,la 11.-Caballería 

7,344 Partida 1Z.-Intendencia y Comisaría General del 
Ejército 

Ley de 25 de Septiembre de 1882 y decreto de 5 dlt 

Noviembre de 1891 

ltem 1 Sueno de tn,s tellientHs comne· 
lc~ c(lmf1ndlllttt'R, con dos mil 
ochocientos l,esos anuales cllda 
UIJO ................................... $ 8,400 

2 GratificacióII de man,lo á los lUis 
rnOH, á razón de 8ei~cientoA pesos 
aI\llal .. s ealla 11110................... 1,800 

11 3 SlIeldo .1" trf'~ R"rg<'llto~ Illay"re~, 
jefe~ del ,Irtall, "011 d()~ nlll pe· 
~')~ allllales ea,la 11110.. ............ 6,000 

11 4 SIHll,J .. d" '-luince c"l'italt"~" con 
mtl'plinielltus peHos bllUalcti cada 
uno. ................................. 22,500 

Item 1 Snelclo .Iel Intendente y Comi. 
sario GPllara!. .................... .. 

lJ 2 "lwldo del oficial mayor ......... . 
" 3 S'IPI.!" d,,1 secretario ............. . 
lJ 4 Sl1el,lo (le un jefe de sección ... . 
" 5 Sup¡'¡o (le un oficial en(,Rrgado 

de formar la cuenta de inversión. 
" 6 SII ... I,I,) elel cajero ................. . 
JI 7 Su .. l,lo .Iel tene,1or tle libros .... . 
JI 8 ~lleld" .Ie .JOR oficiales primeros, 

eOIl dOH nlll eu·,troclentos pesos 
Hnnalt!¡='¡ ('ada HtIO •...•••.••••••••..• 

1( 9 SIIp.ldo de dos in~p{)ctorps oda-
ga,¡'w. con dos mil peso~ alluales 
cada UIlO ........................... . 

7,200 
4,500 
3,500 
3,200 

3,000 
2,600 
2,400 

4,800 

4,000 

,1 



'"',' ' ~ -" 

" 
.,./' 

: , 

"i:T8 

Itero 10 

",: 

Sueldo de Íles oficiales Sl'guwJ(¡i', 
con dos mil pesos anuales cada 

11l"a ¡¡¡"dlfi'llUli!m, p¡'rJ¡Jllfsla 7)'1/' o/ ,~Pr¡'I/' ,IJin:.,tt'O en 
tn ¡':I{lnr~ q!lr~ Ile!J'J "''I',fe :'.!!í,':;.99 ¡JI3N()8 78 CI'.,'¡rcw".q. 

uno .................................. . 6,00,) Padída 18.,-lnl};í¡ir{1I8 de la g!l¡JI"}'(~ co:ttrct el 

" 11 Sueldo de UIl gllardaHllllaeL·n,·~ .. 
Sueldo de un ayudaute del cu· 

2,0:.>0 PerIÍ 11 Bu/wía. 
1\ 12 A probad./. sin Il, b.de 11 po!' (f8(rntiJlli,'ntr¡ Melln. 

jero ................................ .. 1,200 Parti,la 19.-As'!/n¡wi0710S de monte/lÍo milit'fr. 

" 13 

" 14 

Sueldo de un ayudante del gllar· 
daalmaccnes ....................... . 
Sueldo de cuatro oficü.les terce
ros, con mil pesus anuales cada 

El ¡",flor JOl'llrílt -Lh\mo ene:neci,larnente la 
1,000 atennióllde! ,;eñ')r ;\Iini~tl"D hwia la circnnstannia ,le 

exi~t,ir IIlIIC]¡·tS viu,L\s d,) in,livi,l\los llluertos en la 

" 15 

" 16 

11 17 

" 18 

" 19 

Itero 20 
IJ 21 

" 22 

" 23 

" 24 

" 25 

" 26 

11 27 

11 28 

11 29 

" 
30 

uno ................................. . 
Sueldo de cuatro ofió'lles Cllar· 
tos, con ochocientos pesos anua· 
les cada uno ....................... .. 
Sueldo de un mayonlomo de al· 
macenes ........................... .. 
Sueldo de un portero ...... : .... .. 
Snelclo de un mensajero de á ea-
hallo ............................... .. 
Para útiles de escritorio y gastos 
de oficina ........................... . 

OFICINA DE VALPARAÍSO 

Sneldo de un delegado ........... . 
Sneldo dr. un cajero .............. . 
Sueldo de un oficial prill1ero, te-
nedor ue líbros .................. .. 
Suelllo de un inspector de 13m, 
barquee ............................. . 
Sneldo de un gnardaalrr,acpn~s .. 
Sueldo de un oficial segulHlo .... 
Suel,lo de tres ofieiales terceros, 
con mil pesos anllilles c'lda uno .. 
Sueldo de Ilos oficiales cuarto~, 
e m ochocientos pesos anuales 
cada uno ........................... . 
Sueldo de un mayol'llomo de al· 
macenes ............................ . 
Snclljo de un prntero ........... .. 
U.ti~es de esel i torio y gastos de 
oflCwa .............................. . 

4,000 

3,200 

600 
360 

500 

2,400 

4,500 
2,400 

2,400 

2,400 
1,800 
2,000 

3,000 

1,600 

600 
360 

800 

Se puso An dlsc1lsiún la padid'113, S61'vicio Sanita· 
rio del BjéJ'cito. 

Fué aprobada sin deliate V ¡nr asentimÍlmfr¡ t!Íf'ifo, 
enmendándose un error en la SUIIla, que es de 78,149 
pesos. 

Partida 1l¡.-Slle7dos dí veN OS. 

Aprobada, sin def,ate ?17M. aS~iltim;ento tJedn. 
}~aJ'Uda 15.-J,jes, uíicia1f!8 y cirujanos i"dimdu~ 

temporalmenk 
Aprollada sin deba.te y 1)()}' a,~entimíento f,icito. 
Partida 16.-Jeti!8, oficiales JI dril/anos I'clil'wlos 

absolutmMnte é in¡iú.Jidos. 

El Rei10r Blanco (Hinistro <le Gnerra).-En 1'1 
ítem 1.0 del anexo hayl111erebaja[, la SIlIlH! de 27,4;3 
pesos por las pensiones r¡ne se ha clBja,lo ¡le plgar Ú 

'los jefes y ofieiales retir,tclos que se incorporaron al 
',Ejército del dicta,1or. 

Se dió por apl'ob,da fa parli,la con esta. mo,¡i!7l'é(, 
ción. 
'Partida 17.-.Jde .• , ofir:ialp8'~ inrli,,¡'¡71l')8 I/r' tl'IP"! 

qne 1'1'esfal'On sus SITI.'idos tn la Í>jlOC!l de fa Ind!']i°n
deneia. 
, Se di'; po?' ar!l'ubctda pel' a~entimiento tácito, con 

. 1., 

úlLim:1 e:llll[l:!fm, r¡1l'~ no pne lpn p'mjbir pe¡¡,;irín de 
lllont',pÍ<l !l"r nll Il'llwl' inscl'ipt'l Sil lIIatriirH>llio ea 

,el H,'l~istl'O di vd. Creo 'lil'l sPrla oh l';! do j'tsticia y 
,Je p:ltri()ti~'ll') arbitrar al~ltl\il mc:lilla qlle las lwga 
salir ,le ~un pellnsa _it,uaci.·Sn. 

El señor BlflneO (.\finistl"o ,lo Gnerrrt) -Es 
efectivo, como lo PXI)()n,~ el honorable Dipnta,ln, que 
hay via·las y fan¡jlia~ en la nflictiva sitllacirín á que 
31'1l1e Su Sdlorít, y po\' mi pinto, ya me habí't preo
cnpi1r!o dlll asunto y hahía pl'Opuesto en consejo (1tl 
:\TiIJi"tIOq la ¡Iletl ,le pre~entar un proyecto de ley 
'¡lle cRtilbl"zea como pruehil bastantp, en el caRO de 
las vi\lllas ,1,) los lIIilitares Illuertos en la l¡ltima cam· 
piña, la certificación dd matIÍmonio religi"so, para 
lo, efectos del Il1lllJtepío. Tal vez (lentru de poco me 
sea d:l,lo presentar ese proyecto y contribllil' así al 
alivio de las familias de los ll1uertos por la causa 
cOlIRtítndo\lal. 

El sr,ñor .TordríJl.-'":fo dnrlalla de los huenos 
propósitos del !lilllor;lblc Ministro y me permito ro
garle se sirva pl'espntar cuanto antes'el proyecto de 
ley Ú qlle ha ahlllido. 

Se dil) pOí' ap/'llb'1l7a 7a partid,!. 
Partirla BO.-J[ontepío e.,¡¡ecitl dI] la gUCl'l' i co:dra 

el Pall ?J IJo'¡'¡'ilt 
Al¡)"()!¡lula .,in dr·l}//fe. 
Partirla B l. -Jdes, r¡ficir¡les é indiIJiJ,lI,o, de tm}Jrt 

r¡ne lwn hec/tr¡ lit r:rt·1nl)(tkl al Perú e,! 1888 V 1839. 
A ]l)'úhar/a "in de/Jateo 
Parfi,l, 2B. -A8i(Jnaciones pías. 
A I'robwla sin dellall'. 
Padirla 23.-JnIJi1wlr¡g. 
El Reñnr Blrcnco pTinistl'O Ile Gnprrfl).-Hny 

lJeCflSi,Lul ,l,~ plpv'lr Pilla pclrtida 1'11 l,!íOO P"S08, y 
sn monto total Ilebe ser, Jlor cOl1signiellte, de 12,699 
pesos 25 centavos. 

Se dló ]JOI' ilpr()lNdll con la morlijicación indic,1da 
]Jo;' el ,ello)' lIJi"iHtm. 

Padilla 2l¡-Gmt(fícadonc8 ?J viáticos. 
El señor Pl'liseel'ctcu'io.-L'l Corniflión 8\1-

pl'imió el ÍtPIll pa"a gWU'llias de plaza, pero el Sella
do lo ?,probó. 

El s"ñor Bla1WO (Ministro de Guerra).-Y o 
pi,l" á la Cámara so sirva malltener ('1 lterll de l,'iOO 
IWi'OS '1111" suprilllió la G¡misión r filé I'f~st:thle"id() 
p"r 1'1 S"nal!n y que se t1pstina {¡ P:lg"lr {¡ indivi,lllos 
,le la polida ó ,le lus CllPrpOS cívicos para qne sil'v,m 
la gnar,lia de los cllnrtelfl8 en la~ p"hJ:¡cinnes f'll dOll· 

de, como sllcedll en Talcahnullo y Cal.lem, p.,)f <'j"m
pLl, no lw'y tl'nlH 'l() línea con 'lne h:1 'el' f'~f1 Fcrvi
(~il). XI) e~ pO~Jhll1 tlnjnl> l,)s cllarLple~ qUIl tiPllPIl al'-
1l1'1~ .Y "t1'O;;; t'ltdps sin cnida,lo nlgnll') y lllr'nllS to,1a· 
da roA ]1llRihlll frnl~"i')lll1r"¡ EjéJ',~il<} <'ll [lor"iOllf>A ,le 
,li,>z rí '¡lIill"e h"nlf)""S para IIncpr ese 8rrvÍeio. p"r
dipll'lo Sil pl'ill,~iptl illlpilI'UIIl,:ia (!O¡¡'O Ro,tp,rtE)'!"r lid 
orden público y exponiéndolo á la ill'li~ciplina . 



,""':'r-:';;OW",·, 

;~"'IO"N' D" ~l DEl ·~El N,: E'R' O' 
QI'Jl:i ' :; - • 

Por Jo delJlá~, la Cámara ,Icbo tener ~egllr\'\lali (Íe 
que en cuanto á la inversióu se pro(JcdclÚ con Lt ruá, 
severa economía. 
L~ necesidad Ile eslos fOl\l105 e3 IlI'::;entf', llace po 

C08 días tuve qlle autorizar por teléc.(rafo al IIltenden 
te de Atacama t>am que procelliera á contratar guar
dianes para el ClIaI tel de Cal.lem, que se halla en el 
caso de flllC he hedlO llIención. 

Cerrado el debrdl', la }lor/Me¿ 8e dió ¡in¡' aprolJwla 
sin IIwdi;icacitÍn en la fOI"Jnft ,lel pro!Jecto lid Sena,lo, 

El seilor ,lUattc (Presidente). -En discn-;Íón lit 
pal'tilla 25. 

El señor ProsC(JJ'etrtl'io,-Partilla 25. Ran 
eho del Ejército, 482,325 pesos. El Sellauo la ha ele, 
vado á 500,000 pesos. 

El seflor Blanco (~r;nistro de Gnel'm).--P¡'¡, 
también á 1-.1 Cálllam que maIltenga la 1l10díficaciól: 
introdueí:1a por el Sflllado en esta pr\ltida, mo<litica 
eión qUfl, como se ve, consiste en elevar el monto de 
la partida en una slllna cn~i insignificanti>, pllPP Af> 

ra(lnce á pasar dH 452,000 Y picn~ de pe$O~ á 500,000, 
a.il decir, una dif\!reneia de 18,000 pesos, más ó me
nos. 
, Las razones qUIl justifican este nlllllCnto son dt' 
caráder notorio é indiseutiUc. DeR,lc luego, el a1z. 
que han experimcntado los artíenlr,s Ile comumn ha 
traído !Jor COllscl"lJellcia otra prllpl\reional en pi pl'() 
cio del rancho, lo que puede apreC'al'He con sólo te 
ner presente que el precio de una ración, qUfl era hn~
ta hace poco (le \'Pinte centavo~, se ha elevado ahora 
á veintitrés y metlío cwtavos. 

En spgui;Ja, con oc;\si"'lI ,le que los (:onvalecientes 
elel Hospital (sta],loei'}o en la Q:lilIta N oJ'Ulal y en 
Val paraíso han sido transl'l' lados á lo Cr¡lltadol', los 
pro\'eollores, por la nIay(\r ,[i,taneia, [,an ~('¡ll'arlo ur. 
aumento en el precio ue la IJl'ovisión, y ha habillo 
que pngar!('. 

En cnanto á la econmu{a y orden con qne .oe pro 
cede, ,]oy la~ may'll'OS srgu,idall,'s á /;1 Call1ara, [Jor
::¡\le me cOlllpln7.co en '¡l'clnrar que la Intl'nt!ellcia 
General del Ejér<:ito ofrece las más sóli,lus g;¡rant{a~ 
de COIll petencia y honrallez en (.l)llos sus proemI!. 
mientnf¡. 

Se dir5 po)' aproba,la la partirla en lél jorma accr-
dada Jlor el 8P1WrlO. 

Partida 26. Lm V lumbre. 
Aprobarla p!li' a,'entimir:nto tácito. 

El 8eoor 211atte (Presidente l.-En discusión la 
palti,la :27. 

El ecilOr PrQ.óWCl'etal'io.~Pilrtiua 27. Ves· 
tuarin y eqllipo, 300,000 !)P~"R. 

El Sonado la rlp\,ll á 500000 \,f'SO~. 
El s¡oflor Blanco (l\Iltlistl'O dp. Gnerra).-Tilm

bien pillo tÍ la C;Ímara 1111e mantenga ei'ta 11l"rllfica· 
dÓII; y no ]0 estmiíen los spf¡ores l)iplIta,Jos porr¡11C, 
á pesar de lo que pudiCla cr('emp, ¡lO hay aumento en 
ella. Como se sabe, el depósito de I'0l'a y <,'¡uipo pa· 
ra el Ejórcito se incendió, pel'llíén(losr tt;<!O cuanto 
halda; pero, como estaba aSf'gnrado en 200.000 po,. 
SOR, se cobró el S(glll'O y e~ta es la suma '¡110 se 1111 
menta á la partida l,am re¡nller lo !wl\li.lo. Si no sc 
hiciern, no hahút con ql1c vl'~tir al Ej4rcito. 

Cerrado el !leDa/e, !ie (lió ZW1" r'}JrulJa't,( la partida 
del Senado. 

\·f 

l~al'tid(~ FJ8.-lIuspital1rZades ?I mBdici7ia¡;, l¡.O,O&O 
pr'sú,<. 

AprolJa'7a sin dt'/wte. 
Partida ,CJ9.-Cu!!l"fdes 11 fuerleR. 

Ei señor Bll'tnco (Mini"üo de Guerra).-Debo 
(lar algunas explicaci0I1es con motivo de esta par
ti, In. 

L"s cuerpos del Ejercito Re han ilislribuírlo de la 
signil~lIte llIanera: OL"ho bataHone~ de iufantería, uno 
dI' ingenieros ll1ilítarl',s, trps mgimientos de Cabal!e
,/( Y tres regimientus de ArtillerÍa, que es necesario 
!i"tribnÍt' talllbién en las tres ZOlIas en que está divi

dido el paio: la zona Norte, la ('cutral y la del Sur. 
Paes bien, rxístcn !oc;lli,!cttles en que había cual" 

teles, ppro se hall encontrado en un estado de como 
pl/·to rlpterioro. 

Hay otros Ingarcs en q'l'l no existen y en que ha 
hahido necesidad, como en la zona XOl'te, de con s . 
trnÍr galpones, cuyo techo es de caña de Guaya
r¡nil. 

Hnce dos díaq tu ve ocasión tle hablar con el seúor 
[lltendente de TarapHcá, qtÜl!n me dijo que era in
<lispen;;able construir un cnartel para mar.tener la 
tropa en regular estado de como¡Jidad en aquel de
partamento. 

La O,!misión mixta, en vi"ta de e2tas razones, S6 

apre~uró a elevar el Ítem á 200,000 pesos. 
Hay tambiéll á e~te r~Rppcto otra idea que ostá en 

rstullio y cuya realización traerá muy buenos resul
tados para el servicio militar: h de arreglar en cada 
ct¡;¡rtel departamentos para lwbitación de los oficia
le?, que de esta manera 1\0 necesitarán dormir fuera. 
Se comprende fácilmente la conveniencia de esto. 

La partid" jllé aprobada por asentimiento tácito. 
Padula 30.-Rem{)nt(~ y forraje. 
ApJ'obad(~ 7)/)1' aS211tl1ni"ldo Mcito. 
Partí,la 31,-Mal'stl"llnza !J fúbrica de caducho,. 
Apfo/,aJa por a8entimie1llo tácito. 
f'artila 3:?-Tl'an,~porteg V flelps. 
Aprobada 1JO" asentimiento lÚeito, 
Partida 33.-Ga.~tos diocr.,os, 
Aprubada }JO)" aSf'ntimienlo tácito. 
Partida 34- -Retiros, rnontl'p'Íos V pensiones. 
A¡II'Ol)fldc¡ por aS(J7dilni"nto Medo. 
Partida 85.-Pa(¡08 de haúf'ye.s z·e;:agadoiJ. 
Ap1'oúru!a pOI" u.~entimú,nto tácito. 
ParliJa 86.-Pm'a }J".r¡r¡y dilé1"fnC'Ía .• de 8ueldos 

(?l/tn! los fijarlo,,, ]7(r!'!a ley d" 188.B Y l().~ ¡¡¡rulos por lO$ 
dfC1'etos de 15 de Jllnio V 16 rle A(/osto de 1891. 

AjJ1"oba,r]a pOI' aSPldi/)/ienlo tácito. 

Partí,la 3J.-Parel. parlO dA snclrlrjfl JI gr::difica. 
dones '{ev'lI(/wlas 1'71 1.'J9} Y del pe1"Jonal de la Sec
ciún de ((jllNtes. 

A¡;ro/Jada por ((sentimimlo Medo. 
ParfÍ'l(l38.-(A.'7I'e;¡(t"a )lO)' el S~nafl()).-Para 

JlrlJo de los (/ast,)8 l!r!cho.< hasta el al d" Dici~mlJ1'~ rl~ 
1891 :ti cU!Ja !ifjlti1aeión no ha alcama10 á efer;
tam·sc. 

El señor Blanco (Mini~tro de Gtterra).-Debo 
algtllltlA explicaciones it la Honorable Cámara res
pecto Ile o"ta [tal ti.fa. 

El Ej6,t;ito \ 'ol1stitncional 110 fué pagado durante 
el año!ll sino con f¡\lple~. Ha sido necesario, pues, 
practicar la li1luidación de los rcspectiv'Js haberes. 



Rapta el 31 de Dicit'ml)J'e tlltimo SI' habían Pl!Oll'¡O 

1.776,796 pesos 77 cellt,IV()~. He ad~tlda t",l..vía 
1.640,230 l>pil(lS; sin emhar~/), er.'/) '1'1" 110 se p '''a 
rán rnáH de 700,000 peHIl~, en lazón de 'lile tilia g~n 
parte ue 108 illdividl\o~ qll" fOflw¡)"w el Ejéreitll 
han desaparecido,ignorálldose dÓIl,le í<e encuentran. 
Cuando la partida se agote, se volverá á pedir un 
ítem con este objeto, es decir, para pagnr haberes 
devengados pero no cobrados. . 

El Intendente G"neral del Ejército estima que 
~o s.erá ~ayor la ~nma que haya (PlfJ [lllgar y que la 
liq!lIdaCIÓn quedará del todo cancelada en Mayo 
proxlmo. 

Se dio 110r aproba,lfl 1" rmrtirlrt. 
FUf'/'on tl11núif,n aproba,11U1 Jillr a.~ellNmiento ilícito 

tre8 partidas 1.uroa.s intrt)lllLci,Ja~ por f!l Se1la,lo. 
El s~ñor lJ!-átte (Pre~idente).-Suspellderemos 

por algullos mlllut(l!! la sesión. 
&! suspendió la sesi6n. 

SEGUNDA HORA 

El señor lJfatte (Pres:dehttJ). - Continúa la 
lesión. 

Se p1/80 en discll.~i6n JI filé opl'Ohado en gP'I1ual el 
p'!,es!lpuesto de 1I1arinl/, pa.~dndo8e d la discusi6n par
tzeu.lar. 
, Partida 1."'-Spc1·efarí(t. 

Aprobad(t sin d,,7Jale y par a.~enfimí"nto tú,·üo. 
P"rfido 2."-('mn1Indan,·za Cmemi dI' Marina y 

Mayol'í'l General del /)f!I'( rfa1/lpnfo. 
El sfñor lnanco (MilliHtl'O ti" l\rlllina).-Rof!a

ría á la Cámara <¡ue ~e ~irvi .. ra suprilllir en d rubl'O I 
de esta partida la cita del decre~() á qlle aludl'!. l<~lIé 
un error en que se in1mrrió; esta partiJa está fijada 
por uIJa ley, 110 pn" un clpcreto. 

S/I aproM/a I,artida, con la rnoiificación propne8ú:t 
pOI' f!lseñor MimHtro. 

Pm·tirla 3. a - Comísat'ía,/f! lff'lriua. 
Aprobl1rllt por asentimir'nlo fdrit, •. 
Partida 4- s-Oficiales le gnf'rra. 
El señor Blarwo (l\'¡ini8tro de Marina).-Aqní 

hay ulla omi~ión en el ofido fIel S"natlo, si mi me 
moria no me engaña; porque en el it,ml 2 ~e dil~t': 
para sueldfls de la g~Ht(J (1" lIIar á fiote, 1.455,83tí 
pesos; debiendo ser] 460, 158 pe~{)il. Es un aumento 
muy peqlleño, 'lile no llega á 6,000 p~so~. 

La pa1·tida tité aproua,(ll ('or¡ fa m()'¡~ficaci(.n in
tnducida por f<l 8"ñur /1J inistl'o. 

Partida 5,"-Arsenales de Marina y sus depen 
dendas. 

Aprob'Jda po¡' a,qellft'mimdr¡ tádto. 
Pal't'ida 6." -Se('don de Tu!'])"d" .•• 
Aprobada po?' aselttilni~1dl) tdl~tfo. 
Partida, 7."-/1J.w!uf'la Nalla,!. 
Aprouada por aw'utim/:r'rd() Meilo. 
Partida 8,a-Buque<le.~l:Ildasde aprendices de ma· 

rineros. 
Aprobada pOI' a8entímiento tááto. 
Partida 9. a-Oficina HirlroYl'áficn. 
A proba'la ]lor a.~pntimirmt{) Meito. 
Partida 10.-0ji'M.a Central de Faros y Capita-

nías de P Uf/'tO. 

Apl'oblUl.t por a.qndimi"nfo frídfo. 
Partid'], li.-OjiciWt ,lp f!.,qllnl'lte de marineros. 
Aprobada por al1eldimiento tücito. 

Padíd.! le.-G()hprflado1te~ marítimo,. 
El s"ñor Blanco (MilJistro de Marilla).-En el 

pr"y"cto de preHlplle~tos A" CflJl81\Itaba un aumento 
en algllllOs Ítl'lIl de la partida. El Senado no lo ha 
aCl'l'tad .. y h'l dejarlo los ítt·m con la~ cantidades que 
tenían en el pll'illlpuesto anterior. Además, el Sena· 
do ha suprimido los ítem 7, 8 Y 31. 

Tu ve el honor de exponer en aquella Cámara algu. 
nas razone~ que hacían necesario el aumento consul· 
tado en el presupuesto; pero, á pesar de ella~, se 
eg(,imó 'lúe el aumento de gastos no era posible por 
ahora. Temeroso de que con eRte motivo el !!ervicio 
~e rPRienta algo, eonf.·rencié sobre el parti1mIar con 
algunos jt'fes de oficilla~, ,\ll~ me manifestaron ser 
esa tarn bi~n su opinión. De~eo que mi8 previsiones 
no se realict<n, pero debo deelarar que abrigo ,.1 temor 
de qne la sllprt'sión Ó re,lucción de cantidadee que 10 
estimo llt'cesarias venga á redundar en desmedro del 
buen servicio. 

El señor .Jlac-Ctu1"e.-Ruego ai señ.or Minis 
tl'O que me diga si la partida es igul\l á la del presu· 
pue~to de 1890 

El señor Blanco (Mini~tro de Marina).-Modi. 
ficaeIa por el S,lIJado, si, señor. 

Se di6 pur aprobada la pa.l'fida. . , 
Fueron aproba,zltS IlÍn debate y por a,enttm,ent" 

tácito la" .~igl/ie1¡/f!.~ partidas: . 
p,lrtirla 13.-Alnmbt'Od/l 11 tdégrofo8 ma1'í!¡mos. 
Padilla 1l¡. -Rptiro abH"llltó. 
Porfida 15.-Retiro trmpoml, 
/'rl1'tida 16.-Invalide/! ordinaria. 
Parti,la 17.-Montp¡,ío. 
Partida 18.-Pewlirme8 pías. 
Partida iD.-Sueldos asiqnado.~ por ¡",yes de fHJ 

de Didemhre de 1863, 16 ,ie Enero de 1879, 25 de 
Sef1til'1)~bre de 1882 y 20 de Avosto de 1889, á los 
,~tr/Jirlm'f',~ di' la 11ldpl,tlZ11Pucia. 

Par·tiria 20-Pen¡;ionps u.cordarla.s por el combate 
de [quique de ;31 de Ma!Jo de lx79. 

Padída f¿1.-11l1)alidez au~oluta, invalidez relativa 
y ppuszonps lJitalicias ac(mlada.~ con aI·/'tg/o á las 
le!l".q de 22 de Diciembre de 1881 11 16 de Enero de 
1888. 

Partida 22.-8upldos a.,,:gnndos por la lpy de t1 
de Diápmbre de 1888 tÍ los inii'vidlt/)~ qlte f"rmal'on 
parte del ejéreito re~t(/ura¡Jor del Perú en 1838 '!/ 
1839. 

P,¡dida 23.-Pensiunes por la campaña constitu-
cional. 

Partida 24.-Vl1rif)~ .Qa,~to~ fijos, 
Partirla 2/5.-G¡'{/tl~ ~a('ilJne8 divPrsas. 
El ~('ñ{)r JJJatte (Presidente).-En discusión la 

partida 26. 
Partida 26 -Repa'raciones, 1'e1·tr·ec1l0s, combusti· 

ble I1 a7wnbrarlo. 
Él señor Blanco (Ministro de Marina).-El 

Rena(lo ha fijado en cincuenta mil pesos el ítem 1 
porque se ha creído que e~ta cantidad es suficient~ 
para atender á los servicios que con él se van a. 
p·'gar. 

El año 90, f'n este mi~n'o ramo, ~ólo se ga~taron 
di,'z mil pP~OR, p"ro fué porque IJUpstl'OS buqtws esta
ban el! llllleh .. lIlPjor t'~tado; ahora, después elel pe.sa. 
disimo IIf~rvicí() qlle Ilall tenido que hacer con motlVQ 
de la campaña constitucional, han queuauo.un tanto 



deteriorados y hahlá. que gastar pn arreglarlos mucha I El se-fior Mac·-Clnre.-Doy las gracias al se
mayor cantidad. ERte e8 el motivo por el ctial se piUb ñor Ministro Imr la~ explicaciones fue se ha servido 
la suma que consulta el ítem 1. ,brme y me anticipo á nedarar que ellas me han sa 

En cuanto al ítem 8, tIne tamhién ha ~ido mfJc1ifi· ti~feeho ~'ll lo qne se relaciona con la;; Ieparacionel', 
cado, reduciéllllol,) de veinte mil á catnrcp, mil PPSOfl, mat,',ria f'1l la cual veo con guato qlle Su Meñoda ha 
me parece que debe mantenprse p,n la primitiva can· procuratlo poner el mayor orden y regulaIiJad. 
ticla'l, porque las necesidades que está llamado á Pero, desgraeiadamente, no me pasa lo mismo con 
sati~facer no alcanzarán á llenarse con catorce mil lo relativo al gasto de carbón. Según antecedentes 
pesos. Ruego, pues, á la Cámara que mantenga los que he podido proporcionarme, tengo motivos para 
veinte mil pesos 'lile consulta el proyecto. creer que hay un gasto excesivo que no corresponde 

El señor Jlac-Clllre. - Di'searía conocer la al consumo real. 
razón por qné lSe con~u\tan cíncnenta mil pesos para El señor Blanco ("Ministro de Marina).-En 
reparaci6n de los bU'lues de la Armatla, etc. 1890 se gastó en cnatro meses la suma conlilultada 

Hago e~ta preg'lIJta porqt1e creo qne esta suma es para tOtlo pi liño. 
innecesaria, por cuanto h'lce poco tiempo que nues- El Rañor lJl (J,c-Clure.-Y entoncE'S creo que la 
tros buques han gido reparados. E¡;;cuadra no Re hallaba en movimiento como ha es-

El señor Milli8tro de Marina dijo que el año 90 tatio pn 1891 y como se l'ropone el leñor Ministro 
solo se habían ga"tado diez mil pesos en estos traba· que esté ahora. 
jos. Desearía saber por qué esta diferencia entre el De tlldos motlos, dpbo agrE'gar que no he querido 
año 90 y el 92. formular cargo alguno y que mis observaciones ten-

Con re~pecto al ítem 4, comhustible para 1011 bu dían únicampllte á poner mis noticias en conocimien 
ques de la Arma,la, creo que el presupuesto de 18911 to del señor Ministro para que tomara nota de ellas 
no era tan elevado. y procurara sacar partido en beneficio del ramo qne 

Me atrevería a rogar al señor Ministro rliera px· le está encugado. 
plicaciolles á la Cámara acerca del aumento pro ER cierto que el carbón qU"l SI embarca, si no !!I6 

puesto. consume, queda en las cal'boneIa!\; pero el! cierto 
El señor Blanco (~Iinistro de Marina).-Voy tUI'llliéll que cuando hay eXeeso ,le un artículo cual

á si\ti~facer los deseo. del honorable Diputado por qlll~ra con el málO pequeño de~cni.lo puede estimu-
Limache. larsr la pérdida y el malgasto de ese artículo. 

l't:'ngo á la vista algllnfJs datos p~sndos al Ministe Terminaré ,Iicienrlo que creo, COIDO el señor lVIinis-
rio y que puetlen consultar los señ<Jr"g Diputados, tro, que una vez construido el diqne de Talcahnano, 
según los cnal.ls el trabajo que deberá hacersp en los se dimillllirÁn en mucho los gastos enormes que 
cascos tIe los buques, representa un valor de 1 millón hasta ahora impone la reparación de nue~tros buques, 
443,600 p\'sos. y haciendo votos por que llegue ese momento cuanto 

Ade,más, es neceS'lrio efectnar algnnas rf'paracio allt!'s. 
nes de importancia en las maquinarIas de los mis El señor Blanco (Ministro de l\farina).-EI se-
mos. ñ"r Diputado ill~i~te en manifestar que CIee que la 

Esto, sin contar con las reparaciones que exigirá suma consulta,la para el gasto de carbón es excesiva. 
el Blanco Encalada con lo q ne será preci"o iu vertir N o lo es, sf'ñor; y ademas de las razone8 que ya he 
en la compra de nuevoil vapores remolcadores, para tIarl,), puedo agregar otras todavía para convencer á. 
todo lo cual se requerirán I!'yes espepialeli. Su S·ñoría. 

Se ha in vertido ya a'go COIDO 100,000 peHos; y una N ue,¡tra El('ua,lra dpntro de poco quedará notable-
gran parte de esa ~uma se ha gaAta.Io el1 la entra,la mpute aum'·ntatla. Tenemos desde Im'go buques 
de los buques á los dill'leH; muchos de ellos lo hanf>n lIuevos: el Err(Ízltriz, el Pinto, que llpgará en poco 
dos veces al año, y alglluos gastan de 12 á 15,000 tipl1lpo má~, y el Pmt, que n .. gará en Agosto. Agre
pesos anuales en los .litIues, ;lantlt. todavía la Lynch y la OlJndpll, que no existÍan 

Tojos estos gastof¡ tlesaparecerán cuando teng'l e/l 1890, se verá en cuánto tiene que aumentar el 
mos el dique ae Ti'tlcahuano. consumo de carbón en el presente año. 

Respecto á los varaderos, el Gobierno tiene nAce Como quiero tranquilizar d ánimo del sefíor Di-
sitiad de estudios sohre el particular, algtlnoF! de 101' putatlo, agrl'gal'é qtle en la distribución y consumo 
cuales originarán un ga,;to tle cinco 6 s .. is mil y más ,Iel carhón se tienpn estos datos fijos: se sahe cuánto 
peSO$. Es necesario hacer varatleros fijos ruyo costo lie hacf'n las carhoner",,~ y cuál el! el gaeto diario en el 
calcula en 50 á 60,OliO pesos, servicio dpl bnqlle con relación á. las millas que 

En cuanto al gast.o de carbón, se calcula como en rp,:01'l'e: lle mOtlo que eA muy fácil calcular cuál es 
400,üOO pesos, portlue ~e comprellde que cual1rlo se el gasto que un buque ha hecho en tantos días y 
tiene marina de vapor no es para mantenprla estacio cuánto el sobrantp que debe traer disponible. N o 
nada, sino para mo"'¡lizarla en el desempeño de las hay, pueR, ni puede haber pérdida ni malgasto del 
comisiones que el servicio público haga inrlispel1sa· conhustible. 
ble ó que imvonga la instrucción de las tripulaciones. Oerra·lo ('Ji debate 3e di6 pm' aprobada 7a partida. 
Para to,io esto se llf~ceHita ca¡-bán y se sahe pprft'cta A cO/ltil/uadrln 81' ditmm sucesivamente pur aproba
mente cuánto. Asi ya se h'l pfltlitltl Y ~e ha entrpga1lo da,~ la,~ partirlas qMP "ií/11Im: 
la call1;idad ftja que nf'cfl"ita lleYar la fhtilla tlt, ÍlIS J>/lrtida 2,v. -Para muebles y gastos event1Hl1es. 
trueciórl 'lile en pocos tlías mlÍ~ zarpará ,le Valpa Pa ti,lr¿ :28. --En¡Ianclte8. 
raíso. Por lo delllá" el "arbon perJll:tnppc en las car- Partida '/29 -PI/ra tra.'p()rt~s y emba¡'qlt ps. 
boneras de los buques y no ee gasta inútilmente. Par/ida 30.-Impr/:6ión de libros é instrumMntol. 

¡'" 
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El señer Blánco (Ministro ele MarÍlJa).-i~re H,.y trdavía rJtJ-a~ lle~e~Í,lades qUé me mueven á 
parece qne el ítem 3 de esta partida fIlé aprobado pe1lir la intr",lueeión de uua partí'la llueva para aten
por el Senado, eleváTlllolil á 3,000 \,P~o,,? ,I(JI' á gasVls 110 liqnídadus: esa partilb a~cen<lel'Ía á 

El señor l1Iatte (Pre,iJente).-Nu hay constan 100,000 [WSf)S qU\J se a,I(,u,Lm por provi,inucs sumí· 
cia ele ello, serlOr Ministro. Ilistra,las á los bn,¡ucs (le una gran cantidilll de otl'OS 

Se dió por aprobilda la partida. gastos, un08 que han sido oportunamente ju~tificallos 
Partida 31.-Gado8 vano.'. y otros por reclamúciones que será Ileeesar io pagar 
El señor Mac-Cll€1"C_-Desearia s1hcr (lel ha tan pronto como 'lude estableci,!.\ la justicia en yue 

nora ble señor Ministro ~i con esta cantid"d de &e fun(lan. 
120,000 pesos que Sl' ~onRnlta en el Ít(m¡ 2 s(~ t"r- Hag:l, P\lPS, ilJlliea,:ión para 'lue se fonRulte eRta 
minará la conHtrucciÓIl de la Escne~a Naval y total- partida, din,loll-l la miwla rcdaceión qne ti,me :'lB el 
mente cuánto vendría á importar este e,lilieio. prcsupnesto de Gnena una partida aná:oga. A mi. 

El ~scñor ~Bl(ln,co (Miuisiro {le J\hl'ina).-La juieio, "Ate es d caso <'n que la ley dHI 84 pHI'mittl 
Eseuela Naval cuesta ha~ta ahora la cantidad de exc8,!er las parti,las del presupuesto; y aUtlI¡ue e~ 
450,000 pesos; y spgún contrato, es n8ce"ario inv<'r- posible que no se gaste to l." me parecc más probable 
tir para su total terminación la suma de 93,999 que no alcancen estos 100,000 pesos petra satisfacer 
pesos. los 52,000 y tantos it que aSlJil'uden las I'Eclmnacio-

Habrá, además, quc invertir lo signiente: de 19 á Hes pr,·s\lnt.aclas en ~ólo la presente semana y el im-
20,000 pesos qUé se han calcnla,lo pam mobiliario, porte del todas las clemá-. 
estallkría y r"paraeión de to,lo el edificio á fin ([(; El señor 2JIontt (don EnrirplP).--E~ta parti,la 
dejarlo en aptitud de que pneda transladarl'e kin in- de lOv,ODO l'e-:"s i"s sU[JMiol' Ó inferior á la qlle se 
conveniente la Escllela del local quc actualmente, I cJnsuItaha ¡,n pi prPRupnp~to del 901 
oeupa, qIle es t'l patio dpllicco de ValparaÍ'o. El Reño!' Blnnco (;VIini~trn de l\Iarin~).-Es 

Hay algunos contratos pendientes celebrados en mnyor en bO,OOO ilesos á la partilla del presupuesto 
Dicierubre del año último. del 90. 

Como se sabe, la Esuuda Naval está ~itllarla en Hay fjl1fl fPcodar que el nñl) pasado nI) nos hemos 
un cerro y necesitará para el servieio dd públilJl) Y hallado en \lila situación nOI'[11:\1 y qlle ex:st\lIl lllll
de los profesores, el qlle Re eoIlstruya un asepllsor tI",- ellos ga,,¡os qlle es Ilrcp.ario pagar purque ('stá como 
cánico, trab"jo q\le tomará á Sil cargo la Cumpafíía prn\lieti<la h f(J d,,1 Gobierno. 
que existe en Val para{-;o, obtlmién,l'lse con e~te pl'O- (Jara'lo el d"lmlf', i<A dió por aprol¡ada la parllrla. 
cedimiento una mayor ventaja que si lo hubiera de Ei señor lJlnJlco (i\Jilllstro de M:lrina).-Aljuí 
hacer el Gobierno por ¡;U cuenta. tnIl,lría cahi,la llll indiea~iólI partl introllucir la parti-

Cren, pues, que con la Ruma crlllsultarla se por1rá da quP he prol'u('~to. 
llegar á la cOlldusiólI total d"l ~difi"ill, y 1;. Escuela Fué apJ'obac/a túcitamfnte la partida propuesta pOi' 
Naval podrá instalarse á fines de .Juniu ó Julio (lel el 8"fío/' Ministro. 
presen te u ño. Part ir/a 3.;\ - CJa8fo., anlo/1'zadoQ pOI' 1 ~yilS e''PAdale,9. 

Se di,í po)' apl'obada la prl1·liria. El s,-ñor Robinet.-Como he visto ljue ..¡ seilnr 
Partula 32.-Reeompensit á la ¡lfitl·inn. ~r¡lli,tr" tieull tan buena vlllnnta,l para ilustmr las 
El señor LfUnns. -Pido la palabra pam pro- ,lu,las qU{) S9 le exponen, me ¡JPrmitida prrglllltarle, 

poner que se lIloditil[ue la glosa ,le la part.ida, pn- si no le es Il1"r,~sto, en qllé e,ta,lo se encuentran los 
niendo ulla referencia á la ley de 8 de Enero del trahajos del diqne (le fall:ahllano. 
presente mio. En Ilna IIwlIloria ('.levada pi)r el Director General 

El señor lJlant:o (l'.Iillistro de l\Iarinu).-Está ,le Ohras Plíhlieas al Ministerio correspondiente veo 
muy bien, señ"r; la ley del 81, qtl'l sc cit.a en pI rn- 'lile lns tmhajos se han connolado á lo que se Ilallla 
bro de la partIda, ha sido repl'odllci,la por la que Sn .Jiqlle chico y que, habiellllo que ejecutar en é,te 
Señoría ha citado y es COl1ve¡iÍeute citar es~a úl- 13,000 metros de lllampostf<ría suhmalÍlla, sólo se 
tima. h:HI hecho [¡;Ista ahon¡ 2,307 metros. A mi jl/ieia, 

Se aprobó la j)arlidn con la modificaci(¡¡¡ propuesta. esto es il' Illuy despacio, es marchar verdadcl'llmellte 
Partida 33, Impl'Püidus. con pifS" de plomo. 
El señor 1110'ntt (,Ion ElII'ique).-Desearía oír En la llleruol·ia (Ipl lIinistprio de Marina he en-

Jas cxplicaciones del señor Milli~tro respecto de estH contra,lo muy pocos dutos sobre la materia y ¡JeRPa
p1rtida. 'Ía qlle el señor l\Iilli,tro IOR (Iiera más extellBOB é 

El 8oñor Blanco (:\Iinistro de }\farina).-E~to imp"rt.alltf's en 8\1 próxima memoria. 
presupuesto ha sido f"rmadl) tumándoso en CUl'Ilta Entiondo qnf1 el eOlltmto cnu los cOllstl'l1ctoref< d"l 
los gaslo.s que ha silo posib1e ealcuJar; pero es evi- tliqtlC de Talcahuallo lija á éstos uua nwlta para el 
dente que lllla gran parte de é.,tnR IlO se "ujetan al easO de que 11') llntn'glWll la obra concluida en el 
cáleulo; es indispensable, por lo tanto, consultar esta término estipulado; pero á mi entender, la malta, 
partida de inlprevi~tos. por subida q\\e sea, no po:l,á compPllsar 11)3 pel.iui-

Entre otraR cosas, deho llamar la atención de la rios qlle puede importar para el pais el retardo en la 
Cán1f\ra, al hecho de (Jlle existen 52,500 y tantos pe- cOllcl\lsión dr> Hila ohra que tione t.lIIta imporlllncia. 
sos quesc exii-(Pn por l'pclamacinnrs. El seilOr Blanco (:\Iinistro de Mari,w).-Cnrno 

El seiior lUontt (Ion Enri(I\lI~).-iRecl'lll1acioril's sah,) la Cámam, el di'lll!\ de Talcahllllno S~ e,tá l'OIlS-
por qué, señor :\Iil)ist[(¡~ tl'llyPlIdo en virt,n,l de un cIlntr;¡to c"lf,bl':,<l" pi Iv 

Ei ~efl'H' Blttlwo (i\Iini<tro de l\Ialina).-Por de Ahril de 1888 con la cn~a de Dtl~'fl\ld y c.a, la 
gastos hechos durante h gucrra. cual se comprometió á entregarlo concluido por una 
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sumn alzada de 54-6,0,,0 libms e~terlinaR. ILt~b el dehielvln rpgir las ,.li~posiciolleH de ambas leyes en 
pre¡¡ente se ha ínvclti,lo en la ohra 167,2i8 libras cllant,) no ~ean incolllpatil,le~ con la pr"'8ente. 
esterlina~. Art. 3. 0 CU:1ll'lO las necesi,b.L'R do mantener co· 

T"d\ls los gastos lWl'1IOS Iwst:l el ,lía Be enCllentran rriente el dc,pach" ,1,\ l"s aSI\I\t03 pendientps lo pxi· 
den1;ro ,lel pl"esl1pue,;to de 1,1 oh"a. L'l c:lllti lad que gi"re, podrá la Corte de ApelaCIOnes de S'lutiag'¡ di
falta, hasta enterar el total fijll,lo en nI contl'ato, vi,lirse en tres salas, y la división se luutÍ designán
se va á g,IFtal' en la ~igui'=llte furma: 100,000 libras ,Ioi'e por sorteo cuatro jueces para una sala y tres 
durante .. 1 precellte afío, hasta el 31 (le lJiGiembre, pam Ga(la una lle las otras. 
scgtÍn rá!culo que se ha lh'"h" y <]n8 fuó comunicado E,ta r1e-ignacion no podrá tener efecto por más 
al Miuist¿l'Ío en IlGta <lid 16 ele Noviplllbre (leI91, ,le UJI año. 
y el rc~to durante los auna 18G3'y 189i. L'l ,1ivj~inn ,1ehcrá ~er acor,larla por mayoría abso-

El l\Iillisterio <le Ohras Pú\¡lic,,~ c/,mi~ionó al in 111ta del tr,tal de los miemhros de que la Corte se 
geniel'o señor COl'llemo'y para ql1e inspcc¡;ioJ1[lla los compone, 
trahajos del (lique, informara al G"hierno sohre ln~ La Corte acol'llará la manera como dehe aten,lerse 
espectativas que en ellos I'udipran fundarse é indica· al serl'Ício de las tres salas por los fiscales, relatores 
fa lOE morlifi~aci!)nps que con,iderara cOI1VOnielllte y rlernás emplea/los ¡jo Sil depf'ndpTlcia, oyendo á los 
introducir. El informe ¡Jel s~ñol' ('ordl']]loy, que po- tisJn!es, "O!1l0 Sp previeno en el artÍeulo 1.0 
día traer á la O,ínul"a, si se mG pidipra, fuó pnbli"ado Art. 4.° La Corte SupretlJa fUlIcionará divirlicla 
en el Diario Oficial de 15 de D,denltJl'c. En él SI' en <los Halas (,lHUl/lo ella lo acnrclar'l por mayoría ab
ín,licall algllllus m(jdifi'.~a,ü"l!e~, y ,;e ad'lniel'e la im solut.a <le los micll1bl'Os ,le que se cOIupolle, cn vista 
presión gllllerai ,le que ltl obra se e,tá ('j(lellt'llI,h en ,1(, la Ilpcesiebd ,le mantener al corriellto el despacho 
conf'¡¡mi,Ltd al cnlltrntll y de qne C'II'r<'spondél'á á los ,le los ns"ntns qllP' pel1,len ante ella. 
sacrifiüios que el país ha hecho por ella. Art. 5.° La Corte SU¡ln'ma, soa que funr'Ínne en una 

En cuanto á la ob"erv'l"ióll del señor Dipnt.a(lo IÍ do~ ¡<ah", ~c illtpgral'á en priJwl' lugar COII los llJiPlll

por Copiapó de que la Memoria de Marilla cnmpren- bl08 de la mi"ma Corlp, en sl'gundo lugar con sus 
de pocos ,L,tIJs .resp(~cto del r1i'l1l8 (le T,tleRhnano, fi'rale" y f'n "pguilla el' eo"fo1'll,i,!fHI á lo di~l'nf'sto 
debo m'll1if,~~tar quP, (lentro (le IJI1fl,tro si,tem'i :1<1 <'n los llúm<'l'nS 3.", <1°, 5. 0 Y 6.0 del a,tícnlo };j6 ,le 
millistmtívo, la con"tl'l1c"ión Ile esa obra ,lepel\lle (lel l'l Lpy d,' OrganizaciólI J\j Tribunales de 15 de Oc· 
Ministerio ,le Ohl'a~ Públi('a~, el Cllt! inforl1l:l sohro lnhle de lt:\75. 
ella al de Marina cuando e"to ~e hace neeos'llio. Si,'mpre <¡ne se hnhiere <le integral' 1,1 Corte Su· 

Los datos (¡tW tf'lg) le"p"do de la matelÍa en de prfHllft con los mini,tl'ng Ó ti"c"les de la G,rtll do 
b:t~e, los he o],tollid" en la nota de 16 ,le Novirlll Apelaciol\ef\ de Salitiago, eOIl 108 .iueces letra,los Ó 
hm que llt~ menciona,!,) y qn,\ si la Cnnwm le) cstÍllla eon los ahuga.\oR, se hará el llalllalllÍ.'nto por lllP¡}io 
conveníentl', se ¡HIede l'uJ,licar. Lns Í!lfOrllladollp,s ,le un decreto en que se exprese nominalmollte la 
que en (,lia se cOlltienen \¡:\~tall para formar COIIC'Ppto persona llamarla. 
con rela~íón ni psta'lo de la (lb)':!, tÍ la~ cantida,les Art. 6 ° Créa,e una Cnrte de Apelaciones con 
gast<lllas hast:l hoy y á las espectativas qne se pueden ,¡~iento en la ci,lí!lul de Valparaí:w, que se compOll
abrigar. '¡lit de cinco miembros y tendrá un fi8cal, ,los rela-

El G"hierno estima qll¡; el (liqne sf'J'á Ileva(lo á tores, nn secretari", un escribiente para el nscal y 
tÓl'mico en cOllformi')",! c"n el co¡ürato y vendrá á do~ oficiales de sala. 
llenar dehi,lallH'Ilte In;; (-,Bll"l'C\IlZIIS 'lile ('\] ¿l h"y fun El di-tl'ito jurisdiccional de fl~ta C'l'te Rel'á <'1 te· 
dadll~ para ellllallt~nillliellto y pwgl'es( de la ~:.ra\'illa rritlJrin de L¡s provincias ,le Aeollcaglla, Val paraíso y 
Nacional. pI ,le l\fagallrllle", y SllS deber'lS y atrihuCl"IWS I<lS que 

/::jP, (lió pflr a¡)}"()l!a,l'l la r}llrti,la. '¡pjprmÍna la Ipy de]5 ,le Octubre de 1875 para los 
ni señor JJl (ftte (PI('sidl'"te).-Terminada la Tlibunales <le esta clasf.'. 

dis,~nsi,íl.' del PI'PSIlI"Jl'"tn ,le l\Iarina. Los onel,lilH de los jucces, (Id fi~caJ, relatores y 
En cOllforllli,la(1 á la tahla cIlnpspllllrle entrar á la s(~crdarios ele esta Corte serán los miemos olle los de 

(liscusión general r]p1 pl'flyecto ql\e crea Hila Cil!'!,e igllHI clas~ tie la Corte de Apelaciones de Santiago. 
de Apelaciones en ValpunlÍ,;o y que ha sido remití Art. 7.° .El escrihielltll del liSCfl! tendrá el sl\eldo 
do por el Senallo. anna! de or:hocient·os peso~, y r¡¡da uno ue I"s oticiales 

En dis~\18ión !:(PJ\rml el proyecto. de Sda ,,1 <le cllntrocitl\lt()~ prs"~. 
Ell'm~y~ct{) dicp a.,í: Art. 8.° 1;1 (~f)\'te <le A¡,P.!aL:inlleS (le Valpara{so 
Artículo 1.0 La Cort,; de A¡lI'!acinr,f's (10 S¡¡ntia COIllf'IiZfltn. iÍ. fllllcil,n:\\' el 2 de :\r"rzo ,le 1892. 

go se compondrá (le diez miemhrus y f'lIlciofla¡:í en Arl. 9.° L:t Corte Suprema y la .le Apela"innes 
dos salas con cinco jlleces calla UllP, designallop de Santing') c()utinn:\l'itn (',ol\ocienr!o ('n las ean~as 
annalmen le por Sr)rteo. d,·1 tenit,,·rio fija.1o a la jnri"H,'ciólI ,le la Corte ¡Je 

Esta Curte tenlriÍ. dm fiscales, cinco reLltorcs, dos Vnll'nl'a{;.o en qnc ya ltnhincn prevenirlo ó qllC se 
secretal'in~ y cinco oficiales (l,) saln. El pjercicio d" hnlL¡ren cn ape)¡¡cic'>Il ante ellas hasta el lb de Enero 
las f,lllciones de estos (,\l1plpa,loil ~el'á 1l1'1"f'gla lo pUl' ele ]8D3, sah"o [lqll('lla~ en que las pUl't."s Cjue flloren 
el Tl'ilrllllal ('01110 lo e"t,illlal'e clll\v¡;lIi¡-¡1te pHa el lihrrs a¡]mini"t:':lllorCR (le sus )Ji(llleS, conveng 1Jl, de 
mejl)r servicio. La dii'trihlld"ll .Id trah,'jl) elllre los cOlnlítl ""\lel',1", en que 8P :l1l sometidos al conoci
fiscal".;> ~p, hará ella :ludi/'llei'l de I'st'lS f\lll"il)nf,,'i()~. mit>ntn ,)(' la ("(,rte de Vnlp"raíso. 

Alt. 2.° K,t(, Tri!>'I",,1 f\llld"ni\'¡\ ('!l ("l\lfUllllilad :".-La Cnrtp SUl'lrl11il c<.ntilll1Hfa conf1cirnrlo rl\ las 
á lo ellsIP'e,to pn p] artl,:"L) 1 Y ,ti' h "'y .¡" l.'i líe 1 "al\S;¡.~ d'l haeí"II'Ii\ dl'l tenit(J)'iu lijado tÍ la jl1l'i~üic
Octubre de 1875 yen la ley de 19 de Enerocle 1889, cion de la Corte de Val paraíso. 
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Art. 10. Autorízase al Pre~id~nt~ (le lit Repúhlica 
para invertir hasta la ~urlla ele 30,000 pe~,,~ eH los 
gaHt"s de ill~talaeioll de la C"r~e de V"ll,al'aiso. 

Art. 11. La Curte de A pelllciolles de Cllnrpp"ión 
se compol\llrá. en lo sllCe~ivo de odIO Illifllllhrlls y He 

dividirá en dos Salas vara el despadlO de las caUSa,; 
de que debe COIIUC"I'. 

E.ta COI·te tendrá dos fiscales, cuatro relatores, dos 
secrétarios y cuatro oticiales de Sala. 

Los ju"cel! y demás funcionarios qne se pombra 
ren tendrán el mi~mo sUfoldo quo lus de igual das e de 
la exprrsada Corte ele Concepeión. 

Art. 12. Este TlilJunal, pul' lo d"m:iR, funcionará 
en cOllformidad á lo que eu el artículo 1.0 SH diRpOll<' 

para las dos Salas de la Corte de Apelaei()lle~ d,! 
Salltif g<l y á la pl'e¡;;cripto pn el artículu 4.° Ile la ley 
de 15 de Octubl·tJ de 1875, en cuallto las disl'0 
Bidones de esta ley no Sean int:ompatibles con la 
presente. 

Art. 13. El Presillentf' ele 1,\ Ropúhliea po(há in
vertir haí'ta la suma de diez Iilil pe~o~ ($ 10,000J en 
los g:tstos de instalaeiólI úe las do~ Salas de la C .. rtt' 
de COllee!)t'ión. 

Art. 14. En todo Tribunal colpgia'lo S3 llevará 
un libIO en que se anotalá diariunwlIt,e por el 'lOf' 
sea presidente, con autorización del seJl'etario res· 
pectivo, los 1l01Tl bres de IOR j'wcPS que !lO hayall 
c'lncllrndo al TI i hunal, PXIll esan,lo la causa ue la 
ina .. istencia, si hubi ... re alguna. -

Art. 15. La presente l .. y cnmi'nzará á n'gir desde 
su publicación en el Diaril) Oficial.» 

El señor Dia,z GallerIO.-Pi,¡o ~egllnrla rlia 
cusión para este proyeeto, á /ill rle que se pu hli4HA y 
pUflda Sflr eiit.ndiado, ya que el il1furme de la COllJi
sión flg tan deficiente. 

Yo no conozco el proyecto y creo que varios ,1" 
mis honol'ublell colegas S'l enCl()ntr~ráll en el mi,-fio 
ca80. P"r mi pUlte, no acepto la~ d,,~ Ralas para 1" 
Corte de COllcepeiótlj creo que RAría lllf'jur Cl"l'al' tilla 

Corte en Val.ti via. Tarn (lOCO aef'pto la red Ilc<JiólI de 
salas dtl la Corte de í:lHlJtlago. T"do e,to ,/"hl3 I'Bln
dial'~e detelJirlamente, tallto más (,llallto 'llle la eomi 
~ión informante se limita á recolJw/Illar la aprooaciólJ 
del proy .. eto. 

.EI señor lJfatte (Prei'irlelltp).-El Rpgl:II11t>ntn 
no concede á los señores ()iputadoil la fa';llltad d.· 
pe,lir segulI<la dis"llsián cuando se trata tl .. la di~eu
sión general; pero podda tener lug,¡r a'luélla en la 
discusión particlllllr. . 

El señor Cristi.-O potllÍa rechazar$e el pro 
yecto en gellPral. 

El señor Mntfe (Presi<lpllte).-::l¡ narlie hace uso 
de la J1alal)l'II, votan'm'"'' en gfmeral el proyed<l. 

Se va á votar norninalllltlllte la !w!,idón del 11Ono 
rabIe Diputa,lo por LimachA señ"r l\I¡\('-Clllfe. 

El señor Jlontt (Ilon Enriqlle).-Pvl'ece que la 
votación nominal seda iuútil, ues<le qlle naJíe se ha 
opuesto al proyect.o. 

El señor ]'1nUe (Pl'esi,lente).-Está en su dere
cho el señor DI¡-lllta,lo '111" la ha pe,lido. 

El señor lJiac-Clul'e.-Pol' 1ft votación nomi
nal, eu todo proyeeto de illl¡tnl'tilnciR, 'Iueda (;0118 
taneia lid voto de I()~ i'"ñnre~ I>ip<lta-lo.¡. 

El rfslllta,lo dI! la v"tar;ión flié la afil'1lutim, por 
la unanirnidad de 37 votQS. 

r'otarúz por la afirmativa 108 seño¡-(!~: 

B,mnen, Pedro 
Barros Lnco, R'l,mc.u 
Barro" ~'lél1dez, Luis 
Hlanco, Velltura 
BUllstel', J. ()/lofre 
Carrasco A , Vi dor 
Conea A., José Gl'~g()rio 
'.ox Mén.lez, Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
DíazG, José María 
I!;chevel'ría, Leoncio 
:, dwards, EJuardo 
Err;.z'lI'iz, L.dhlao 
GO/lZ ,[ez ~;., N ieolás 
lrarráza va 1, Carlos 
Jor,láll, Luis 
Lamas, A I varo 
.\fac-Clure, Eauardo 
Mathieu, Bdtráu 

Matte, ~~'¡Ilardo 
l\fOl1tt, Albe, to 
MUlltt. VI,riq'lrl 
ü,·túz¡¡,r, rJaniel 
Paredt'S, Hel'llar<lo 
PI, iteltdo, Francisco de P. 
Riso PatrólI, Carlos V. 
Rubinet, • arlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romer .. , Corniía 
Roz,s, llamón Ricardo 
S"lIt~Ii"es l{am{m K 
SUya Wi taker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Undurraga., fralH:isco 
Vial UglLrte, Dauiel 
Videl", Eduardo 
Zegel's, J ulío 

El SAño!' Barro.~ TAlCO (Mini~tro del Tnterior). 
-YIl CI'PO que sin peljuieio dI;' IjU" SI' '·.II111I,la con el 
R glaulAllt" plleae entrar~e h"y ft la dis u..;ión pal ti· 
('ular dd PJ('YPI!LO, '¡pjando pam mañana 108 artículos 
pal'a qne He pl,la Re¡.I1IJI,la di~"lIsic';n. 

Ellt(lnc~s po Irían hacer l"s ~eñ{)\'~s Diputados las 
"hsf'l'vllciones qne tllvi~n'lI á bien. 

Me parece 'lllt) este I'rlJcedillllento es correcto y no 
pelj/lllil:a á nadie. El proyecto rara a'glllloH sHñores 
Diputados no I.freee dudas y para ell·,s 110 hay ¡'-Icon
vl'ld.'nte en proeedel' así; allllisIllo tit'mpo que para 
los Ipl8 h,¡lJan alguna diti,:ultad, con el tielUpo l¡lIe 
se les (}pja par,1 la s~gunda diseusión [ll:edell snl!
eipntemente fl:ltndiar la llHlt"ria y darse cuenta cabal 
de las ventajas Ó dt'Rventajas qlle puede teuer para 
fll iniCIé" .\,,1 país. F] l,r,)y"do está ya il/formad", ha 
si Jo di,.:cutid'l el; el S!-'lIado y, PII todo ca'o, durante 
elllpbat,. qUII ¡¡'luí ,lpba tener Il!g.r, ,p ilustrará más 
torlavÍa en eondi0ioncs de QU"d111' e11 ebtado Ile ser 
resuelto con tl'llu acierto. 

Si ll(\ ~e plodlljel'a oposición contra ('Ma ¡<lea, me 
¡Ial'ecp ql\e dehedalllos i'roeeder así, concilialldo tudos 
lo~ pal'8Cf'1 e~. 

El señor Diaz G(tllerIO.-Yo qllisiera compla. 
epI' al R,·nor M inisLI'O d,,1 ll/teliO/'; poro me v~o obli
ga,lo ,í r 'petil' t, di1claraciólI, qlle llfl J¡"cll<l con t"da 
tnlllql\ez", de que no COIlOZ"O el proyl'etol siuo muy 
~lIp",r/iclalment.". Lo princil'HI pJI pl'I'yect,,;; ,le e8ta 
lIatlll'alez't wm los detlllle~, y esos ~on preei~amente 
los Illle me mueven á proceder como lu lwgo, porque 
en ellos es dowle están mis dlHlas. 

LEs eOIlV, ni.ente la reduccióll de las 5alas de la 
Cnl'te de SantÍng,1 Nadie podría npgar la graveliad 
'lile reviste e~ta clleRtión. Lo que e~ po, llIí, me in
clino á pensar que esta lellneción es vprd"derampnte 
per.judicial y por tanto inaeeptable. ¡,E8 convelliente 
dejar d"s salas en la COlte de Con<;PIll'ión Ó crear ulla 
n lleva Cort.e en Valrli via' Utra cuestIón grave que es 
preciso e8tu liar bien. Tamhién deb" dpcÍ!' que me 
parece que es preferible crear ulla Corte en Valdivia 
y 11" l1<e"r dos "alas en la d .. COllc'·I,eiólI. 

Esto prueba qlle el asuuto ~s demasiado serio para 
tratarlo ,,~í, d,' Ilger,,; q'\(; rnrreee que elltlelllos en 
él eOll máti c"lllllt y l,eflSI1Il lo bi,'n Ifl~ cosa~, sobre 
torio cllun,lu el illfunue de la ClJuli.iún no tIlle ma
yor luz para 'resolverlo. Deseo -que el asunto se estu· 
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dip, Y no creo ahsolutllmente qn" pu~da cle~pflcharf\e ahora ausente de la sala y no podría proponer su 
pr"d [Jita,lallH'lIte. De mool" qllf' e~p''''1) 'lile el seño!' idPH. 
:U ni,;tro lile '¡1l:!~ul[Je l:!i me opongo, COIUJ 11.1 ha~", á E.,tas raz'JIIes aCOnRf'jarían dejar para la sesión de 
su indicación. llIaillllla el tr .. tar de la cli,cllsicín p,lrticular ,le este 

El !leñor Jor(ltin.-Pido la p.tlahl'a pIna rl)Q'ilr pl'''y~cto. HUll'l"e, si bien ps cierto, (lo,lda d!'''p~char
al sel'i"r lJipllt~cl" cl)'"i'lazc:a al snño!' ~ll11i-tro p))' 8" hoy la I-)¡ll'te relativa á la creación úe la Curte en 
Lt ra:¡,ln de 'Iue I'al'a cOIlsegllir sus ["'''pósitus h ,-la Valp'lIaiw. 
cnn dejar el I'wyeeto vaTa H~glln,la discusión. E,t" N o propungo naJa y me limito á exp'Jner estas 
proyecto no es de ahora, titlne má< de dos aflOs, y ha ideas. 
siJo discuti,lo ampliamente en el Senado, de lo que El señor JtlaUe (Presidente).-Me parece que 
Su Señoria ha pOili,lo imponers~. A,lemás, viene in no hay na,la concreto en discusión. Alguno!! señores 
formado favorablemente por la C"mi,ión. De eeta DjIJllta,lo~, haciendo uso de su dere~ho, piden sim
suerte, bastada con el tiempo de hoy á mañana, que plemente que no sc discuta en particular el proyecto, 
proporciolla la !leg\lllda di-cu,iólI, para q\lf' Su Reño- Y otros nó. 
ría se illl)Jongt de él y pueda dar su voto con to,la 1<:1 señol' Jordán. -Yo, por mi parte, no he pTe-
conCienCIa. tendido paRar por ~o\¡re el d .. reeho de los señllreR Di· 

El st'ñ',r BflrrQ.fJ Luco (~Iinistro ,1el Interior). putada'. S .. y el 11Iás celoso en respetarlos; W'ro como 
-Yo no hl'llwcho inúICa;ión al),(llIlH; Hólo he insillu~- no se ha h,;cho incli"ación para pedir spguudll discu· 
d,) un proce\limiellto que cOlli'ili>l t,j,la~ l>l~ "piniolIt'~ sión,lli Re ha heclhl observación de ninguna clase 
y sati.face IOH de.clJs .lel ~eñ()r DiputaJo por la aglU- contra e,te prCyt'cto, me pareció que era lógico y 
pAción de Chiloé. cner,lo prnnllnclHlse desde lupgo acerca de la crea-

El señor Zefler ... (,Ion .Juli .. ).-EI señor Diputa. ción de nua GJl'te en Val paraíso. Era esto lo que 
do tiene mucha I'Hz,m cuall,l" ¡\Iee qne es gr'ave la quería hacer presente. 
rllclUllción de ~alag ell la GII·te de Sauti".g l y la !lO El ~eñ()r JJlfltte (PreRi<1ente).-En conformi,lad 
crea\:ión dtl la Corte (l!' Valciivia. con el Rcglameuto, la discuúón particular tendlá lu. 

El añor BflJ'J'OS Lu,co (:\Iinistro del Int!'l'ior). g"r mañana. 
Lo '~nico que y'j he pedi, lo es que se tenga hoy la Pasaremos á ocuparnos iumerliatampnte de los pro
prillJcm c1i~cu"lón, y que los artíclllos qne 'llen'z~an yectos presentados por el honorable Ministro de Ha
a!g'llla ob<ervaeián, COlIJO la crteaciá!l de Ulla Sala l"U ciellda é iufonna,los por la Corni~ióIl mixta. 
Santiag.) y otra en Conce¡.>ción, qne'¡pn para spgullila El señor Barl·O." L1t('o (Ministro del rnterior). 
diHcuslón. A esto ni) se opone el Regldmeuy) y 1>\1- -P,',lirí .. á la Cárnfil'a diera [Jlefen'ncia al plOyecto 
diera hacerse hoy mi"ll1o. relati va al em pI'rstito .Ie qllill('e millones. 

El RPñ'lr Zefler.'4 (d'llI Julio).-Las disposicinnf's 1':1 ~cñor Ze(lenJ (don .J \llio). -1\[e parece muy 
del R"glalllpllt" delwll l'el'ppt.al', ... y por eso me asocio ,pllcilo el JlI'''j'' cto 'lile s,/. r~fiele á autorizar al Eje
allI:l<ll<l de p"ll~ar ,lel señlll' Dí·,z G,dleg.j. <.:utivo para la aCllñación de moneda divisionaria por 

El señ,)r JJlolltt (,hm Enriqlle).-<1on mu~ho val"r .1,. dos lllil\lI11es de pP80S. 

g<1sto habda d"i'l'ado enClar desde ]ueg,j á la disclI' Tal v· z habría c,mvf'Iliellcia en comenzar por éste 
sión parti,mlar .lel proyedo porq'le creo 'JlP Il~ ('011 la disc\h,ión ,le 108 proyectil\! ,le H~cilln,la. 
veniellte á lo;; illtereg,·s públicos su pronto de"pac!J", El seÍlor JJlatte (PresiJente).-Si le parece á la 
pero esto 110 lile Impi,le reconocer que pu"de haber Cámara, puede elllppzal'"c por el pr"yeeto relativo á 
razone:! que acolI<~.iall al'l"zar I'i ,Iehate. para la s' s ó" la acuñaCIón de llIonf'd" divIsioilaria, que consta (le 
de mañalla, COIllO 1 .. ha pedido mihollorable amigo, el un solo 3rtícIlI .. , y cOlltinuar con el relati va al cm
DilplltaJo por Chiloé. PI'estito, para el r.ual ha pedido preferencia el señor 

Y\) aeeptlJ la idea ,le la crllación ,lfl unfl. Corte en :\;1 inistro del Intflrior. A,,{ ~e hará. 
Valpar,tÍsc;I, pero 110 estoy ,le aeu"nlo en la nf'C" En ,Iisc¡¡;;iótl gPlleral y particular á la vez, por 
si,la,l .Ie establ(~c"r mI CClfIi'''pción ulla Rala má. paTa eon~tar de 1In sl}lo artícul .. , el pr"yecto que autoriza 
la Corte dH Al'el<lt'i"Be" .Ie aquella ciu,LI'l. Me pale" al Eif'cutivo para acuñar dos millones de pesos en 
ce q 11<> eRta Hala, "n Vf'Z de esta bleeerse en COllcep rnllnflda di vi,i"IIH ria. 
ción, ,lehe establt'cerse en Valolivia. El proyecto dice a.sí: 

¡~Cllál es el IJlOpósito "apital á que ob~rlece ,,1 pro- «A,tíeulo Ilnico.-Se autoriza al Ejpcntivo, por el 
yeetlJ1 DpsPf'ntraliz,11' la arlmini4ración (le jnstieia, t.~rflJillo ele tI'18 nñ!lP, parn que haga acuñar la cauti
hoy día tan c\)ncelltmda, s .. hre Lo,lo en Santiag", Se dad de daR mrll"nes de ¡)P~os en mone\la divisior..aria 
oh,if'lIe mejor e~te rPRlllta<l<l crean,lo \lna Corte d" d" veint,;, ,lipz y cin(!o centavos. 
Apelaei"nes PIl V HI,!i via y no aumpntalldo en una EHt,a llH)np(la quedará ~\ljeta á laR prp~rripciones 
Sala la Curte ,1.\ COllCepeÍóll. Esto es eviílente. de laR l"yes de 13 de Junio úe 1879 y 3 de Enero 

Debo aglegal' otra observación. ,le 1890.» 
Antes de entrar á la sala de la Cámara, el st'ñor El Hepor JOl'flán.-Qtlería hacer una Rola obser-

M¡r.istro de JURticia, con qflien estuve {'onversan.ln, vacián, para ver si merece la aprobación del señor 
mil comunicó qll~ pellsaba pmponer la cleación de JIinistro dd Tamo. Me parece que sería ahora oca· 
dos mi'llll!lI'OS llIá~ pHra 1'18 Ilo~ ~Ala~ con que va á si<ln oportuna para calltbiar el "uña tle nup,qtras 1110· 

qne,IHr Lt Cortf' 01" Apél;;cione~ de Santiago, ,le ma· 1l'!,IHs; yo ,l"""aría q'le é,tas fneran un ~úllb<llo .le la 
nera qu, e,te Trihllllal, cllan,l'j pI RPl'vieio lo ('X:giH epoca ,le ll\le-tm lIle!U('r"ble revolnciólI. En lugAr del 
re" pu,li,·ra eon,-titllir,e Ó ,ltvi,lll'~1l 1m trp~ 8¡tla~'¡p cÓll,lor po.lda pone rAe el esc'lJo tle la Re¡Jública, 
~\l,atro Ministros cada .una. El señor Ministro está, adornado con una iuirnalua: en el otro lado¡ 86 pon,-
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dríaei busto de ,nuestra CoudÍLución, represelttadú 
p(¡r una figu"u uh'górica. 

N u e,,; tra m()llí't!a, por otra pfll tp, rs lllla ele las 
poca~ que no tienen cordón y ,e ¡HIce mdi~pf'll,ahle 
ponérselo. Para esto, seda llecesariu encargar lluevo, 
cuños á Europa, porque, seglÍn entiendo, los cuños 
que exi>iten cn la Casa de .Moneda no son mlecuados 
para hacer este delicado trabajo. 

Someto estas itIeas á la cOllsiclemción elel señor 
Ministro, y e~pelo que merecerán Slt aprobación. 

El spñor Barros Luco (Ministro del Illterior). 
-l\fe parece qUé' las idcas q1\e ha expuesto el S0ftOI' 

Diputa,lo ¡¡otltán ser muy buena"; pero cOIlIPI'I;II,jera 
la Cámara qne, siendo e8ta una cllcstiólI cOllsLitllcio 
Dal y ¡t·gal, se lIece8itaIÍa para llevar tÍ. c¡¡bo jas i,Jeas 
del Señor lllpLHado, la promulgaci6n de una leyes 
pecia!. Repito que la idea es mlly aceptable; pero su 
JeaJizi\r-ión demoraría mucho tiempo el IIrspacho do 
la lpy que SP, discute, despacho qne es illdi~pen,abh' 
por ahora. 

Por In denH1s, Su Señoría, si lo desea, pueue pre 
sentar un pl'Oyecto ele ley sobre la materia. 

El spñor JOJ'dán.-Yo 110 diviso, en re:tlirlaII. 
la urgencia de acuñar moneda; y p()r esto me permití 
hacer ver la conveniencia de mi idea, que es, á ,1i 
juicio, muy sencilla. Creo que bastaría para esto 
encargar ln;evos CUñ0S á Europa. Nllestlas lllonedHs 
actllales, lo repito, son defectuosas y fe[ls. Y con lo 
qUe prolJongo, quedada itnpreea en oro y en plata la 
fecha de illlestra revolución, en lugar de las leyendas 
que hoy tienen y que na(Ia significa. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado el P¡·0!lccto. 

El señor lJlatic (Pre¡.,idente).-Se pondrá elJ 
discusión el ployecto que autoriza a[ Ejeclltivu para 
contratar un pmi'réstito del quince lUdIones de l)1's08: 

El sl'ñor Of'ü;tl.-Me parece qne entre ~stos 
proyf'ctoR l!1l Haci"l1da hny uno de lIIás fácil de.spa 
ello, Tal vez (!()lIvI'Ililrin comenzar por él. 

J<:l sfñ"r lJlattc (Pn;sideut!').-A petición del 
srfior 1\linistro del Interior se ha acordado COllJenzat 
por el quo autoriz'\ al Gobierno para cel~bral' contra 
tos de créd i to con los bancos. 

El señor C¡'i8ti. -Si así está acol'LIarlo, 110 In 
sisto en mi observaci6n. 

Se leyó el lJ1en,~aje del Ejpc!dico, Ijue c!lÚ: 

«Conciudadanos del Renu,lo y de la Cámara de Diputados: 

ción y otros gastos de i'lazc ilJJVl'orrugable que la 
dtcta,il1ra había (j,,>alendiclo. 

R~slablecido ya pUl' Cllllll'lc,to el ré¡.;imen COl1stitu
eiollal, se 111 cccita \tila ley con arreglo al atlú,ulo 28, 
!lÚlllerO 4.° dI' la C"tl,titueiólI, para recollocer !esta 
deuda y tt1:tutelJerla hasta Ipte haya fondos disponi
bles para su p:¡go. 

Este dófieit con que ha tcrt1linalIo el año 1891, 
numcutar;Í durante el presente aoo, porque todavía 
tlO están saldadas todas l'ls cuentas de la guerra civil. 
f,()s pr2supucstlls que p;;táu en di,ClISióll ante el So
bCl'¡IIlO Congreso, SOlt silporiorcs á laH eutradns pro
Ildbles de li:í92, y aún 110 Rll !tan incluído en ellos 
fuerteR gastos que t','proseutan apl'oximadallleute cin
co ¡¡¡illornl's Je pe~m,. 

EII esta virtud, y de acuerdo con el Cons(jo de 
Estado, someto á vu()~tra cOllsiJet'aciól1 el siguiente 

PHOYEUTO !lE LEY 

Artículo úlIico.-Se ¡¡utllriza al Presi,It'ntc de la 
R '!Híblica, por el término .. lB Ult afto, para celebrar 
cOlltratos de né,lito COil los Bancos hastil por la suma 
de 15 millones de peSIJS. 

Santi¡¡glJ, 7 de Enero ¡Jil 1892,-JoRGE lYIONTT.

PJ'it1tCI8C!i Valdé8 Vergara,» 

El informe de la ()omi8¿'ón MiJ;t(¡ es el siguiente: 

Honorable Cama!'a: 

Las comisiones de lIacienua del Senado V de la 
Cámara dQ DiputallClB, reullidas para e~tudillr la cues
tinl1 tillancií'l'a, se han irul)\Wf;to del proyecto presen
tado por el Presidente de la Rel'úblic~, vidit'ndo se 
le autorice para tOlllar en vréstamo la SUllla de 15 
millolles de pesos. 

E~a a ti t(lflzaeión se sol ici ta con sel ios fundamentos. 
Tanto la Junta de Gubiel'llo cum() el Presidente pro
visorio notll brado por el Congreso, se OllcolltratOn 
deslle Septiembre hasta Dicie'uble de 1891 sin ley 
do presupuest<ls y sin ditterOd tiocales para hacer lus 
ga~t(¡s ,lue reclalllaba el restableciruieuto del orden 
ao 1m i ti istra ti vo. 

Uhligilt!(J~ por consilleraciones pOll('rosa~, atendie· 
ron á los gastos lIl'gelltes é ill1postergables que enu
mera el l\lensaje, y para elllJ [J1diel'on préstamos á los 
bancos, que huy a8ciendcu á ccrca de 9 Illillones de 
pesos. 

El pl'l>yecto tiene por ohjeto pagar ~sa sllma y á ¡a 
VPZ salvar el déficit que ca~i St'gul'tlrucute dt'jarán los 

Al instalarse en Santiag0 el Gobiel'llo COllslitucio- gai'tos autorizados pur lus presupLlcstos y en leyes cs
nal, tuvo npcesiolad de aktlller á los múltiples ~eJ'vt peciales. 
cius de la adulÍnitit¡ación y á la liquidación ue los Las comisiones no ahrigan duda acerca ,le las fa
gllsto~ de la guerra, que be imponía con imperiosa cultades con que los gohitlrnos de hecho, organizados 
urgf'ltCia. [Jara reótablecsr las iw-titur:Íones, celebraron aquellos 

.Esta circunstancia obligó al Gobierno Provie.nrio contratos; pero re~tablel,it!o ya definiti vatllente el ré
á celebrar con algunos Bancos coUlrat'ls de el é,lito gimen constitucional, consideran conveniente revestir 
ahriendo al efedo cuentas corrientes cuyos sal,lcs 1'11 'sos actos (te la autoridad inrli8cllLible que Hólo pue-
31 de Dil'iernhre ascelHhan á la cantidad de ochu den dar los poderes elegidos por el pueblo y obrando 
milloneR lIovecientos cllarenta y cinco mil setcl'ien dentro de Sil esfera constitucional. 
tos dieciséis pe~os cuarenta y cuatro celltavo~, Las comisiones a.:pptan también la i,lea de cele. 
que ~e han in vertido en cancelar la mayo]" parto Ut brar contratos transitot ios sujetos á un máximllm de 
los compromisos contraí,losen [,¡\\iq1\e por la JuutB ,¡"S años, en atenci6n á que no están liquidadas las 
d" Gobierno, en licelJciar el Ejército Con,titllcion"l cueutas ti,cales ni es po"tble d ... tprlllinar con precisión 
y el de la dictadlll'a yen remesar á I~lII'opa l"s fon· ¡¡"r all()l'a los gJ'avámf'n,~s l¡lIe habrá de Sop(lItar el 
dnR lIP"p~~l'i(l~ pHra pI Rervieio de la dellda pxtl!l'lta, 1 Erario Nacionallli los rccut"Os con quo COllt,urá pam 
eJ p~go de dividenctos"por los bu,ques en construc- utellJerlos. 



En (uuleR'llliera otras cir"nllstallei~i', las comisio
nr~ hal.rÍ>on ae'Jgi,lo Ó propl.lp~IO Illedidas defillitivas 
pal'il Cllllc"Jar las ,leu.1as !lt'1ll1ielltl's. 

PoI' !'stas eonsdl'racioncH teUf'1ll0S el honor tle pro
poner, .1'1 auuenlo con el señor ~IlIlistro Lle Haciencl,', 
el siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

Art. 1. ~ Se autoriza la contratación ,le nn ~ll1prés
tito illt~rior, ell Cllenta corricllte ó en otra forma, 
haRta la sllma de l[,.OOO,OOO dp pP80~. 

1<:1 plazo no !Jolh a exceder Ju dOd aillJs ni el interés 
de 5~ l'<Jr ci"ntn anna\. 

Art. 2. u El plOllneto del empl'ó,tito se nl'lic~l'á al 
p,lgo de los Raldus de las cuentas eorl'ientes abiertaS 
ni Fisen pOI' los harwns con pmitCl'iol'ida'¡ al día l.0 
de S"I.tiemhre ,lc /891, y n cnh/'Ít' el déficit que ha
yi! P.1l las I'('nbs plilhlieas durante el pl'es,~nte aito. 

Art 3.° g"ta autorizaci,ín (Imará P')!' el t~l'Inino dI' 
un año, contado rles,Ie la prolllulgnción de e,ta ley, 
y I'l'girá desde el día Jc su pllbliGtwiól1 cn el LJia1't1) 
Oficial. 

t:lctla de la Comi~ión rlf'l Senarlo, S'llItiap;o, 14 de 
Enero dI' HW2.-Julío Zegm·_~.-Pedi!l'icl) V<t1'pla
P. L. Cllar/Ta.-R, fiJ. ,'anlelices.-Allw,rfr) G"Ili;!ÍIt?z 
R.-J. E. Tocornal D.-Oarles T. Robinet. -l!.rlua¡> 
do NllC-Clure. 

El señor ~l((ltte (Prrsidente).-Si á la Cámara 
le pal eee, se Jara pOI' aprohado en geueral el proyec
tu que Fl'opone la Ounllsiótl. 

Aprohado. 
~f' ontrará á la Jiscusión pal'tiJular. En Jiscnsiótl 

el a l'tíen!o 1.0 
El selior B(ll'rOS Lnco (11inistro rIel Interior). 

-En e~ infol'llle Ile la O(Jl\li~IÓIl de Hacien<la que se 
acaba ,1(, lelll' Be dan las raZllles qlle manifiestan la 
nllcPRidad ,le contratar este empréHtito. 

En e~e informe, como la Cámara lo ha oí,lc, se 
llami\ la at.endón hacia la circllllstalwia de gne este 
empréstito podrá coutratar",e hast..l por el ~énJlillo de. 
dOR años. 

La fOlma en cnenta corrient'l qlle ~e rpcomienda, 
es la má" I'xpe,lita, porque la I'ecat\(h,~ión de In" 
cuentas Illlhlj¡~aR 811 ltaee pel'iódiclHuent(>, y reeoncen· 
tran,lo pn los BAncos la parte del empréstito qlle sea 
neceHario, esos BlI1cos pOI' Sil parte abmfll'án al Go 
bierrH) intel'éR pOI' In~ e:\lIti,Jades que recih'ill. 

Me parece 'lne la Hotlorable Cárnllm llO rHl(!esitará 
de m"yores explicaciones, pOlque el informe de la 
COllliHilÍn es ha~tallte amplio. 

El st'ñor jl10ntt (,Ion Alberto).-En vista del 
informe ,le b Cumisión, par!lee qUll los gaRto" que 
ha habi,lo son h.istflnte fUel'teR, por cuyo tllutivo me 
parece que !os qnince millunes '1 111 e cOtlsulLa el pro 
yecto no yan á ser ~u!ici"nte8. 

En dÍilR pas<l'!os se decía que nUl'!stros presupues 
tos superahdn en cinco millones á las lllltrarlas calcn
ladas, y los gastos he(~h"s por la Junta de Gobierno 
alcanzllll á llueve millones rle pesos; y si las elltrarlas 
son pr()bables y Jos gastos fijos, esta calltidarl va á 
ser ill,uticipute. Pam evitar el q'\e se pilla d"~pllés 
una lIuova autorizacióll, sería t"l vpz conveniente 
que el empréstito se aumentara ell Jos ó trelil mIllo 
nes llH\S. 

·'¡'c·· ''':,'1'1;(''·<''-:,\:.-<, -. , 

El señorB(l}'}'OS LIWO (Mini~tro ,\el Ioledor). 
-Si la Ruma que se solicit.a no fuese suficiente, se 
n~cnlTira oportunamente ni C.lllgl'eso; pero por ahora 
el Gphiertlo la '~(lI1s¡.Ip,ra b¡u,tallt~. 

El Reñor Cl'isti.-Me parecÍa qne hahía otro 
proyecto (le la Comisión tIc Hacienda soLre este mis
mo asunto. Creo que el empréstito de quince millo· 
nes á :ple se reli,ere el presente proyecto puede pres· 
tar~c a oLsermelOn<'R. 

ERtos quince millones Jo papel tle los Bancos bien 
'podríall ser Tepmplilza,los por una emisión tisenl equi
val .. l1tc; pero no hago Ob5Cl'Vaeiones por ahora y me 
IPsprVd para cntral' de lleno en csta discusión cuando 
"0 trate ,le I,,~ otros ,lo~ proyeetos sobre pngo de cré· 
,lito de lils Bancos, q1le tienen más alcance quu el 
que discutimos. 

El señor l11atte (Pt·esitlente).-Cerra,lo el cleha
te, y nOlllo no ~e ha hecho oposición al artículo 1.0, 
lo Joré por aprobado. 

El sefíor j1Iac-Clure.-Pido que se vote nomi. 
nallllcmtp.. 

Pne.40 en 1Jolaciún nominal el artícnlo, fué aprobado 
por wwnimidacZ de Si! t'otos, habiéndose abstenido de 
?Jotar el señor Santelices. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Bannen, Pedro l\f ac·CIure, I~t!:'ardo 
Barros Luco, Ramón l\1Htltiou, Beltrán 
Barros Mén,lez, Luis l\latte, Eduardo 
B'a.,co, Ventm", Montt, Alb, rto 
Campo (0..1), Máximo Montt, Enri,/uo 
Corre ... Alh,wo, José G. O, tlÍzlr, Daniel 
C"x ~l é,,(lez, Guillermo Pared, s, Bernardo 
Cristi, Malluel A. Robiu€t, Carlos 1'. 
Díaz G., José María }{odr:guez H., Ricardo 
Echeverría., Leoncio RüIDe!Ot Tomás 
Edwanls, Eduardo Rozas, R'lmón Ricardo 
l<:r,!i.Zuriz, L<l'li,.lao Silv" vV., Antonio 
GOllzález K, Nic,)Us '!.'o,·orllal, Juan E. 
I,atTiÍzIlI'al, Varios Undurraza, Fritncisco 
.Jordán, Lnis Vial Ugl1rt .. , Daniel 
Lamas, Alvaro Zegel's, Julio 

Con la mis)}v( votación se dió por aprobado el artícu
lo 2. ", qlwdando cOIl.qtuncin de que se abstenían de votar 
los seiíores Medie (P1'esideme) y santelices. 

El artícnlo H.· fné aprobado sin debate !J por asenti-
miento tácito. j~ 

El seÚOl' ~1{rttte (Presi,lentp,).-C()rrp~poTllleda 
tratar del pruyecto s"bre retiro de las elllÍ,iolles dic
tatol'ialeR. 

El señor ÁJlaC-ClUI'e.-Cl'eo que tal vezIa Uo
norablfl Cámara, si hllhil'ra unntlirni,la,! pflra ello, 
pu,.lda entra!' {, la (¡i'cn~ión d~1 proy,'cto referente al 
pago de los derecho" de salitre y y,tllo. 

Sahen mis honorables culegas qne este proyecto 
es de fáCIl de~pa",ho, y que, por hallarse pendiente, 
Re está pel'tnrhan,lo en la actualÍllad el cam bio. Sao 
hiéllllosfl que esta ley se va á dictar, ha habicl0 es
peculaciones que han pro,luei<io la baja, comprando 
una cantidad enorme de letras. 

Creo que el deber [le la CátlJara es evitar estas gra
ves pertlll'bariones. Despachándose este proyecto hoy 
reislIlo, es pO.:;Íble qilP mañana comience á subir el 
cam hio. 

El Reñor JlJonU (.Ion Enriqup).-Apoyo la indi
cación uel hono!'able Diputado por Limache, porque 
creo que el proyecto á que se refiere Su Señoría elS" 



muy sencillo. La Cámara no le hará sf'gnramente 
ninguna observación, lo que no O(~UrIlrá "in duda 
con el proyecto rl'lativo á los billete¡; ernitido~ VOl' 

la dictadura poryue, siendo clllllplejo y traseerU!Pll
tal, va á engJlfada segllramellte en Uli debate muy 
largo. 

El señor Jlatle (Pre~i,lentf·).-La il.dicaciÓn del 
honorable Diputado por Limache no p ,dría discutir
!le si no hubiera consentimiento unánime de la Ca
mara para hacerlo. 

níen.lo 1'1 proypcto que cada quintal métrico pRrue 
SPSl'lIta y un penique;., 110 haee síno elevar en un 
quinto de pClliyue la c<)\\tribncÍón. 

Re~pect(j al yodo, el prOdt'lcto total de lit modifica· 
ciólI puede c"lct·iI"rsp en 8,000 pesos al año. 

El ~pñor .TorllfÍn.-Me partlee qne no estando 
en hl Sala cl berio!' Ministro de Hacienda y habiendo 
algunos otros señores Diputados que desean tomar 
p~rte en esta discnsión, sería más conveniente apla.. 
zar el proyecto para mañana, dejandolo para segun

Como parece que no le hace observación, podría· da discusión. 
mos dalla por aprobada. 

Aprobada. 
En discusión general el proyecto. 
El proyecto dice así: 

El señor lJIatte (PresidentE').-Podríamos adop· 
tar E'l migmo procedimiento ohservado respecto de la 
Corte r1A Valpara{w, aproban(lo hoy el . proyecto. en 
gellf'ral y ¡}pjar prlfa mañana la disllu5ión pal'ticular. 

El Reñor Ilobinet.-He p?dido la palabra sólo 
«Art. 1." Cada quintal métrico de salitre pagará para decir al honorable Diputado por Oaupolicán que 

un derecho de exportación de Re~ellta y un peniquP!\, no hay necesidad de que esté prespute el señor Mi. 
y cada quilogramo de yodo un derecho ue exportación uistrú de Hacienda, pueRto que e~te proyecto ha sido 
de veilltitré~ pelliqueil. elaborado por él milllJlo y hay en esta Sala muchos 

.Art. 2.° El imlJllesto de exporta ció u sobre el sali· ~eñf)l'es DiplltRdo!\ que lo apoyan. 
tre y el yodo se pagará con letras de cambio subre . ~El señur ¡lIatte (Presidentp) -Si nínglÍn señor 
Londres á 90 dias vista. Diputado se UI'onH, daremos por aprobauo en general 

.Att. 3." El Pre~idente de la RApública fijará lit!! el proyecto, dejando la discusión particular para ma. 
reglas á que deberá ajustarse la recepción ¡Je letras Je ñana. 
cambio á que se refiere el artícnlo prece,lente. .El spñor Zegers «(Jon Julio ).-Ql1edando cons-

Podrá tamhién establecer penas que 110 excedan tancia de que eAtán presentes IUd St'ñ'lres Ministros 
de Ull 5 por cient., Robl'e el valor de ca.la letra, que d" J \lstic:ü y de Guerra y el ~eñvr .Mi lí~tro del lute
se aplicarán t'iu pt'rjuicio de las fijadas por el Código ¡'ior, que ha sido muchas veces Mlllistro de Ha
de UOllltlrcio, en el caso tle que las letras recibidas no cipn,la. 
sean aceptarl'ls ó pHgadae. El st'ñor Man-Clu,re.-Desf'aba decir simple-

Art. 4.° Mensualmente el Fi~co reservará en le- melito que, estando pretlelltes los mencionados seño
trás de cambio la cuenta qUQ COfll'spollda al ~ervicio res Millbtrc.s, rogarúL al señor Diputado que no 
de la aeu,ia exterior y á los gastos tij~s en Europa. pidiera segunda discusión. 

Oportupameute reservará en la mi~ma forma la~ Tt'ngo antecedentes casi seguros de que la baja del 
sumas que necesite para pagus extraordinarios en el <lalllhiu ~e debe á este proy"cto de ley, que manda 
exterior. pagar los dereehos del salitre y del yodo en letras de 

El día 15 de cada mlls se determinará la reserya ealll hio sobre L"ndres ó París. 
que debe hacerse de las letras recibidas en el mes tQné sll~e<le ahorat Que se ha abierto ancho cam
anterior, y si hubiere sohrante éste so dará a conocer po á la e~ppculación de los agiotistas, porque éstos se 
por avisos en el Díarh Oficial y se venrlf'rá p.Jr me apresuran á comprar letras á un nlPjor tipo, de ma
dio de propuestas cerradad, pedidas con lQ días de llera que cuando hs salitreros necesiten pagar con 
anticipaei..>n á lo menos. letrae ,le call11io hallarion muy pocas en plaza. 

Cuando haya (los ó má~ propuestas á igual precio, La baja del calt. bio obedece á esta e!1peculación 
se aceptará pl't!ferentemente la que sea por menor nacida de eete proyecto d'l Hacien,la que cOIlvendl'Ía 
cantidad. despallhar lo más pronto posible. 

La aceptación de las propJ.estas no es obligatoria Estas consideraciones filE' parece que deben obrar 
para el Fisco. ele una manera seria en el ánimo de la Cámara, para 

Art. 5.° Se derogan las leyes de 1.0 de Octllhrp que se apresure, despachalHlo el proyecto, á sacar á 
de 1880 y 21 de Diciembre de 1388 en la parte que los iwlllstl'iales de Ralitre de la situación desfavorable 
sea contraria a las diBposicioneA ele la !Hei<ente. eu que el agiotaje los coloca. 

Art. 6.° Esta ley rt'gila de,¡de elLo de ~Iarzo del Llamo ademáR la r.tención de mi8 honorahles cole-
presente año.) gas ha<'ia este punto: que bien po,lda sin perjuicio 

El lICñor 7J[ atte (PresiJE'lrte), - En r!i8cusión gP- de nadi(J ampliarse el plazo haRta s,·i. meses (le~de la 
neral el proyeeto, y si no se hace oposición, lo uare promulgación de la Ipy. En e~to habría una verdade
mo!! por aproba()o. ra con veniencia pública, para evitar los perjuicios que 

El señor Cristi.-&EI monto del impuesto en iríamos á irrogar a estos industriales, rigiendo esta 
la. nueva forma es el mismo que hoy se pa~a1 lpy desde luego. 

El señor Robinet.-EI mismo, señor; lo diee Al omitir esta idea, á fin de que se estudie, me 
\JI preámbulo. - a~iste la convicción de que, una v.-r; aceptada, el cam· 

El señor Z(~ger.~ (rlon Jlllio)'-bEI mi~mo,sbñor, bio saldría de la situación art.ificial en que se halla 
con una diferencia ínsi¡;niticnntE', acelCa de la ellal me actllallllante. 
permitiré dar hl'ev{Ailllas explicaeiolles á Su Señoría. El señor Ze{(er~ (,Ion .Tulio) -E~ muy jUllta l.a 

.Actualmente el qllilltal de 8ahtre debe pagar sescn· ob,,'rvaclón que hacl;j el hVllorable DIputado de Ll
.~ penique. 1l1~ ocho décimos de penique. Provo- 1 mach.. 

,,1, • 
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El proyecto dAl Pr~sidellte (1,· la RqH\bJica deda 1110 ,]i\'i~" h cOllvrni"ncin de hacer el pago en oro; y 
que re~il'Ía ./0scle el lÍ<t de ~u pll/¡li,·,tC<¡')11 ..:" d Uia- ,j"II'!" cla!") '1"", :JpJ'ubado en general el proyecto, 
1'iu Oficial yen la COIllisióll 8e n¡¡ll¡if"stó qtl'~ ela 'ltI8'¡¡¡ :li'l'"ba h la idea ca¡,it,,,l yue ellcierra, es decir, 
conveni,.,¡Jte estah!pcer nll pl,lzl' lb,]/) y ~e ,euaJe> el ,,[ PiI,,"') ell "ro llil tendría ohjeto dejar vendiente la 
1.0 de ?lIarz'j. Algnien pid,ó 'lue ftwra tlláB lar;,", ,[i"l'lI-ió,t p:td.inIl"r. 
pero ,¡ominó la deC\ de psk plaZ:<J 1)(·,·\'". La Call1al'.', La ,:q,,'SLH)l\ psmleial, vuelvo á reprtido, es la de re
puede 1lI0,lific:lr esta parLe, ddertllill:tll<lo qlle 1" ]r,y solver ,i d png) se hace en oro Ó ell papel: Yo creo 
regirá des(le ell.O de Abril, ó desde el 1." de .JIIllio, ,lile el p,lgo en oro !lS perjudicial, porqne fr.voreee la 
como le parezut. e,;pcelllaeión, desde que el hacer ese pago en moneda 

Ojalá la baja del cambio 110 tenga otra cans,} que estedilla 110 está al aklllce sino de los Bancos; al pa-
este fantasma del proyecto en discn"ión. so qlle el pago en papel, que es la moneda nacional, 

El selior .Tol'drín.-L'ls ob"ervacio!lcs di) los se pueden hacerlo todos. 
ñores Dipnta,los por Linnehe j' por S:tI1tia ti'l, lile Creo qtle exi"ten sobrR esta cuestión estudios pen
ll1\wven á pi~,lir que el Jll'()yr~ct,) 'pl,d,; ptr,l s'r vo:a ,lien~"', no m[I)8, pero 8Í de muchos Diputados que 
do mañana, á fin ,Je '¡'le 10-; seií"l'¿s Dip'Jta 1",>; teng ill ·le"eilJ [.¡ll h tbl!!)' acerca de la illea general del proyec
tiempl) de apreeiin e . .;ta gr,tv(sinlcl ett¡>"ti,ín. Y (\')111') tu y 'llte !tO p"I[J'Í:tn ltaerrlo si hoy se aprobara en 
ablHl'!O en las i<!eas del señor lJip!lt:\i!') por Lilll:lcll', g')tl(m'¡. A nadie le importa el saber cómo se han de 
me ptrece qne habría mllclto ma, h,)11l'a pat',! d Go venler tt,; letras: eiiO es secundario: lo esencial es el 
biemo y pam el Congreso en llii'cutir este proredo pa~() Gn oro Ó en papel, y el dedo que la resolución 
con meSIll'a y detelH:iór" ,[,mlo.-'w los 8,"iínre.' Dipil- <{UC se a<lopte ha de tener es muy diguo de tamarse 
tac!os más tit~mpo para lllcdit.ll'lo, y hubien lo h:llbiLÍn en <'\lenta. 
mayor asistencia. El s"ñ Ir JIrttte (Presitle,nte).-CoIllO va á dar la 

~I señor JJ1a(:-Clltl'c.-Creo q'.lC con 1 \ ,li,c 1- ltOl'cl, l,~vallt:'r"ttlils la sesi6tJ, que,lamlo pendiente la 
sión habi,la en esta CiÍlll:tLt y á la caal ()jala .-e 1" tló ,lisclIs:on genf'l'ill (le[ proycctl). 
todil la pnblicida<l posil.)e, se p')liní contener el con El ,eunl" I]fU'/'08 LIWO (:\rinistro <lel Interi:Jr). 
siderable movimientl) a la lJajaqne Sl) ha proltllttci:lIlo -¿.Ttlttto e.m la del que cr<:a ulla Corte en Valpa. 
en favo!' de algunos. Se hará con ello un iJw':li,j" raíso'i, 
á todos. El señor ~11(ttte (Presidente).-Sí, señor Mi. 

El señor ViJtl Uf/rtl'te.-:'le parece q'le la nisero. 
aprobación de este pru'yeci·) en genel'ill iJllp 'rim'a h S" lev3ntil la sesión. 
aprobaeión (lel proyl'cto mismo, [lue,; sólo 'ltll'lLldan Se leral/tú la 8c8iún. 
por discutirse alg;lllas clIe,tiones de dptalle. L'l ctle~-
tión principal que este proyecto ellvnelve es la ·le si JORGE E. GUERRA, 

lós derechos deben pagarse en oro. Yo, por mi parte, Redactor. 
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